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AñO LIX 30 de mayo de 1955 Núm. 3.044 -
precios de suscripción 

Madrid . anuaL . • 50 ptas. 
Madrid. trimestre. , '15 
Provincias y posesiones, idem. 17.50 
América y Portugal. ídem. • 20 
Otros países. ídem • , • • 40 
Número suelto. corriente.. 1.50 

NoJmero s uelto. atrasado. ' 2.50 pes"tas. 

De venta en la Terceaa m~nicipal 

AdDlinistración y suscripción 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO, 2, E.NTRESUE.LO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madricl 

• • 
'. 

un aml!n I e a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

~umario 

Ctn flS! l)N ~h; NI C [PAL Pr:R~IANENTf: : Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 27 de mayo de 1955. 

.\ rnrrAmENTO PLE!\O: Ex tracto ele la sesión ordinaria celebrada 
en segunda convocatoria el día 27 de mayo de 1955. 

ECRF.TA \{Í.\ G ENERAL: Concurso !)ara contratar las obras de amplia­
ción del abastecimiento de agua al barrio de Carabanchel A lto. 
Subastas y concursos pendientes de celebración.-Subastas para 
contratar las obras de pavimentación de la calle de El Toboso 
y de la plaza comprendida ent re las calles de Juan Bravo y 
General Pardiiias; para las de urbanización ele las calles de Ra­
món Luján y Amor Hermoso; para la pavimentación, con am­
pliación ele la calzada e instalación de servicios complen;tentarios, 
en el paseo de Santa 1faría de la Cabeza, entre la calle de Mur­
cia y la plaza ele l Capitán Cortés, y para la pavimentación de las 
calles del Ferrocarril , Comercio y Puerto de P iedrafita.-Convo­
catoria para proveer por concurso-oposición restr ing ido sesenta 
plazas de Mozos sanitarios de la Beneficencia Munici'pal.-Anun­
cios de obj etos hallados en la vía pública y en taxímetros; refe­
rentes a las Ordenanzas municipales. y sobre las contribuciones 
especia les. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓX ORDI:-':ARIA CELEBRADA EX SEGUKDA Cm'¡VOCA­

TORJA EL Dl.~ 27 DE MAYO DE 1955.-Extracto.-Presi­
ciencia elel excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní , Concle de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde seflOres Soler Díaz-Guijarro, López­
Quesada, GÓ111ez-Acebo, Ruiz de Grijalba, Campos Pa­
r:ia, De Juana :Movellán y Alvarez :-Iolina.-.r\sistió tam­
bién el Oficial mayor, señor Górgolas, en funciones de 
ecretario general, y estuvo presente igualmente el señor 

Jluñoz y usta, en sustitución del I1~terventor municipal. 
Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde, 

y fllé aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 20 
del corri ente. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

ACUERDOS : 1.0 Ouedar enterada de un decreto de la 
Alcaldía Presidencia dando cuenta de que, por no haberse 
Interpuesto recurso alguno, ha quedado firme el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 13 de abril úl­
~1101 por el que se denegó la solicitud de inclusión en el 
. eglstro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
lorzosa ele la finca número 18 de la calle de la Montera. 

Fomento 

2. 0 Aprobar el gasto de 1-1-.570,25 pesetas a que as­
ciende el presupuesto de cambio de corriente y 11l0ntaj e de 
nuevos aparatos en la plaza de Matute; debiendo ser cargo 
dicha suma a la partida 90 del vigente presupuesto . 

LICENCIAS DE OBRAS 

3.° a 33. Conceder li cencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el A 1'­

quitecto Jefe de Edificaciones. para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
rrabaj os se atengan a los pl-oyectos presentados al efecto; . 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía' ele la V ivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administ.ración de Rentas y Exacciones 
para que practique la Ol)Ortuna li ql1 idación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A doña :\T icolasa María del P ilar Gómez González. para 
obras de ampliación de una nave en la finca número 4 ele 
la calle de Herrera. 

A D. Bernardo García González, para obras de refor­
ma y ampliación en la finca número 59 de la calle de Goya. 

.-\. los excelentísimos señores Con eles de Puerto Her­
moso, para construir una caseta de transformación en Ba­
rajas, finca clenominada "El Malecón". 

A D. Máximo Blázquez l~obles, para construir una 
casa en la calle de Elfo, 17. 

A Sika (S . A.), para construir un edificio industrial 
en la calle de r ulián Camarillo, con vuelta a la de Alfonso 
GÓl1lez. . 

A D. Diego Caballero Jiménez, para construir una casa 
en la calle de Cipriano Sancho, sin número. 

A doña Josefina Puig de García, para obras de ampl ia­
ción en una finca sita en el kilómetro 12 de la carretera 
de ColmenaT Viejo . 

A D. Justo Gómez Escanilla, para construir una casa 
en la calle ele Antonio Calvo, sin número (Carabanchel). 

A doña Ignacia Melero Gómez, para con truir naves 
interiores en la finca número 6 de la calle ele Almería (Co­
rabanchel). 

A doña Olalla Ro1dán Ruiz, para obras de ampliación 
en la finca número 17 de la calle de Gabasti. 

A D. Nazario Barrena, para obras de ampliación en la 
finca número 21 de la Gran Avenida (Vallecas) . 

A D. Eugenio Guillén Miguel, para construir tina casa 
en la calle de Ignacio Santos, sin número. 
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A D. );arci o Anelrés Martínez, para obras de amplia­
ción en una finca ele la calle ele Manuel Maroto, con vuelta 
a la de Don Quij ote. . 

A D . León Angulo Gil, para construir una nave en la 
finca número 71 de la calle de Ibál1ez de Bilbao. 

A D. Carlos Santos Gracia, para obras de ampliación 
en una finca sin número del callejón del Dómine (Fllen­
carral) . 

A D. Carlos \ ' ozmediano Espinosa, para construir una 
casa en el paseo de las Delicias, 89. 

A D. Serafín Clemente Gascón, para construir dos casas 
en el paseo de las Delicias, 91 y 93. 

A doña María Portilla Grupi. para construir una casa 
en el paseo de las Delicias, 92. 

A doña María Clemente Moreno, para constt:uir una 
casa en la calle del Pico Cejo, sin número. 

A D. Antonio Cereceda, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 50 de la calle de la Sierra de 
Filabrás (Vallecas). 

A D. Leandro Lloria, para construir una casa en la 
calle de José Maurelo, sin número. 

A D. Nicolás Martínez, para construir una casa en la 
calle de San Joaquín, 5 (Carabanchel). 

A D. Víctor Calvo, para construir una casa en la calle 
particular de Eduardo Minguito, 22. 

A los excelentísimos señores Marqueses de Santa Cruz, 
para construir una casa en la calle de San Bernardino, nú­
mero 12. 

A los excelentísimos señores Marqueses de Santa Cruz, 
para construir una casa en la calle de Juan de Dios, 1. 

A D . Alejandro Santamaría, para construir una casa 
en la calle de Serrano, con vuelta a la de la Infanta María 
Teresa. 

A D. Gabino Tejedor Salinas, para construir una nave 
interior en la finca número 57 de la calle del Cardenal 
Mendoza. 

A D. Aurelio Gómez Montejano, para constnli¡! una 
casa en la calle de los MonederQs, sin número. 

A D. Gaspar Santamaría, para construir una nave in­
terior en la finca número 35 de la calle de Pedro Tejeira. 

A D. Salvador y a D. Aquilino Meseguer, para obras 
de ampliación de una nave industrial en la finca número 25 
de la ~alle de Salamanca'. 

34. Conceder licencia a doña Carme.n Díaz García para 
obras de ampliación en la finca número 25 de la calle del 
Gladíolo, siempre que las obras se ajusten al proyecto pre­
sentado y la propietaria se comprometa a realizar en su 
día las obras que se consideren pertinentes una vez anexio­
nada la parcela de la finca colindante COI1 motivo de la 
ampliación proyectada de la calle del Marqu"és de Viana. 

35. Conceder a doña Mercedes Torras de Badía licen­
cia para construir un almacén y .un torreón para guardar 
los productos de la finca de su propiedad sita en el kiló­
metro 2 de la carretera de El Pardo, teniendo en cuenta 
la extensión de dicha finca, de dieciocho hectáreas, y que lo . 
que se pretende edificar es en proporción insignificante: 
debiendo remitirse e! expediente a la Administración de 
Rentas para que se practiqi.te la liquidación oportuna y se 
proceda al cobro de derechos. 

36. Conceder licencia a D. Andrés Nieto para cons­
truir un chalet en e! kilómetro 8, hectómetro 7, de la ca­
rretera de La Coruña, con arreglo al proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Rafael Hidalgo de Caviedes, con la 
condición de que las obras se retranqueen a 35 metros de! 
eje de la línea de fachada; debiendo pasar el expediente a 
la Fiscalía de la Vivienda para que emita el informe que 
es preceptivo, y a la Administración de Rentas para que 
practique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos. 

-= 
Gobierno interior y Personal 

37. :\T ombrar Subalterno del Ayuntamiento al ~Iozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, a quien corresponde 
reglamentariamente, D. Valeriano Ubaldo Calvo, con el 
haber anual de 9.000 pesetas, incrementado con tres cua­
trienios cumplidos en anteriores cargos, que hacen un total 
de 1l.979 pesetas, con efectos desde el día 3 del corriente 
siguiente al del fallecimiento de D. Francisco Fernánde~ 
Arranz, cuya vacante cubre, y señalándole el vencimiento 
del cuarto cuatrienio e! día 24 de enero de 1958, siempre 
que hasta entonces no sufra interrupción en la prestación 
de sus servicios : haci.éndose constar que, de conformidad 
con lo dispuesto en las bases de la convocatoria de que 
procede, este nombramiento tiene carácter provisional du­
rante tres meses: bien entendido que, de no corresponder 
su confirmación en el cargo de Subalterno, se l'eintegrará 
al de operario del Servicio de Limpiezas, de donde proviene. 

38. Jubilar , por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al que rué Inspector Veterinario municipal del ex­
tinguido Ayuntamiento de Villaverde D. Apolinar Litago 
Sánchez, asignándole el haber pasivo anual de 7.500 pese­
tas, equivalente a la totalidad del sueldo consolidado que 
disfrutaba en la fecha de 23 de julio de 1946, en que debió 
ser jubilado, y que por los años de servicios prestados y 

los de carrera que se le acumulan corresponde percibir ~l 
interesado por aplicación del artículo 21 del reglamento de 
Régimen interior y personal aprobado por la Corporación 
del extinguido Municipio de Villaverd~ en 1 de noviembre 
de 1944; debiendo surtir el presente acuerdo sus debidos 
efectos a partir del día 24 de julio de 1946, fecha siguiente 
a la del cumplimiento de la edad reglamentaria, empezan­
do a percibir el haber pasivo a partir del 1 de octubre 
de 1954; mes siguiente al en que se produjo su cese en el 
servicio activo. 

39. Jubilar al Peón de Alcantarillado del Servicio de 
Conservación del Subsuelo D. Jesús Fernández Quiroga. 
por haber cumplido la edad reglamentaria el día 15 de abril 
último y contar con treinta y seis años, dos meses y dieci­
nueve días de servicios computables a efectos pasivos, )' 
asignarle una pensión de retiro de 39,62 pesetas diarias. 
82 por 100 de las 48,32 pesetas que le sirven de regulador : 
debiendo comenzar a percibir el interesado dicha pensión 
de retiro con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2) del 
artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

40. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
José López Alvarez, con carácter voluntario y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 72 pesetas diarias, 100 por 100 de las 
72 pesetas que le sirven de regulador, y con las demás 
prescripciones que se indican en el anterior. 

41. Jubilar aI Guardia Motorista del Cuerpo de Poli­
cía Municipal D. Julián Cano López, por imposibilidad 
física para e! desempeño de su cargo y contar con suficien­
tes años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber 
pasivo de 7.247,30 p.esetas anuales, equivalente al 50 por 100 
de las 14.494,59 pesetas, mayor sueldo disfrutado que le 
sirve de regulador , y con las demás prescripciones que se 
indican en los dos anteriores. 

42. T ubilar al Guarda urbano y rural D. Manue! Qlli­
rós Gon~ález, por imposibilidad física para el desempeño 
de su cargo y contar con suficientes años de servicios a 
tales efectos, y asignarle un haber pasivo, de confon11ldad 
con lo dispuesto en el acuerdo plenario de 9 de mayo 
de 1947, de 12.890,75 pesetas anuales, equivalente al 70 
por 100 de las 18.415,36 pesetas que le sirven de regulador. 
y con las demás prescripciones que se indican en los tres 
anteriores. 

43. Jubilar al Guarda urbano y rural, en situación de 
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'cedencia, D. Joaquín Pérez Pardo-Díaz, por imposibi­
(~ad fí sica para el desempeño de su cargo y contar con 
,1t1ficientes años de servicios a tale efectos, y asignarle una 
¡ensión de retiro de 20,71 pesetas diarias, 60 por 100 de 
las 34,52 pesetas que le sirven de regulador, y con las 
demás prescripciones que se indican en los cuatro ante-
riores. 

-H. Jubilar al Guarda urbano y rural D. Demófilo Ca-
bezuelo Camacho, por impo ibilidad física para el desem­
peño de su cargo y contar con veintiocho años, cuatro 
meses y veintitrés días de servicios computables a efectos 
pasivos, Y asignarle un haber pasivo, de conformidad con 
10 dispuesto en el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
de 11.312,29 pesetas anuales, equivalente al 66 por 100 de 
las 17.139,84 pesetas que le sirven de regulador, y con las 
demás prescripciones que se indican en los cinco anteriores. 

-15. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Antonio Alonso Pérez, por imposibilidad física para el 
desempeño de su cargo y contar con suficientes años de 
servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 36,72 pesetas diarias, 76 por 100 de las 48,32 pesetas 
que le sirven de regulador, y con las demás prescripciones 
que se indican en los seis anteriores. 

46. Jubilar al Oficial mondonguero del Matadero y 
JIercaelo de Ganados D. Santiago Menéndez Llana, por 
Imposibilidad fí sica para el desempeño de su cargo y contar. 
con suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una peilsión de retiro de 38,65 pesetas diarias, 70 por 100 
de las 55,22 pesetas que le sirven de regulador, y con las 
demás prescripciones que se indican en los siete anteriores. 

47. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el J\'egociado de Secretaría Especial y por el Servicio Con­
tencioso, que en la jubilación, por cumplimiento de la edad 
reglamentaria, del operario del Servicio de Limpiezas don 
Demetri o San J ulián se tengan en cuenta, a efectos de re­
conocimiento de servicios, los prestados con carácter mili­
tar; desestimándose la petición en cuanto se reflere a la 
ilegalidad de la jubilación, por haber sido acordada en 
rirtuel el e lo establecido en el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 18 de marzo de 1932. 

48. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de diciembre de 1954, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Limpiezas D. H elio­
doro N uña Valdés, en el sentido de acumularle el tiempo 
de un año, cuatro meses y veintidós días de servicios mili­
tares, correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 
24,38 pesetas diarias, 58 por 100 de las 42,02 pesetas que 
le sirven de regulador, siéndole de abono las diferencias 
que le resulten desde el día 1 de febrero del corriente año, 
mes siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

49. Abonar a doña Concepción Martín Palenzuela, en 
concepto de viuda del que fué Oficial técnicoadministrativo 
de Secretaría D. Eduardo Marrón Elgarresta, por sí y en 
representación de su hija menor de edad, llamada Carmen, 
y conjuntamente con los tres mayores, llamados D. Enri­
que, D. Eduardo y doña Angela, las siguientes cantidades, 
devengadas y no percibidas: por los haberes del mes de 
febrero último, 2.947,43 pesetas, con cargo a la partida 141 ; 
po~ la parte proporcional del plus de carestía de vida, 
37~ pesetas, con cargo a la partida 555, y por la parte 
pro~orcional del plus familiar, 231 pesetas, con cargo a la 
partIda 522, todas ellas del vigente presupuesto. 
'. 50. Abonar a doña Hortensia Aguado N úñez, como 
~Ja ~lel que fué Vigilante de A.bitrios D. Máximo Aguado 
1 arcla, la cantidad de 351,91 pesetas, importe de los ha­
~eres desde el 11 de julio al 10 de agosto de 1950, y la de 
d~,90 pesetas, diferencia de la mensualidad extraordinaria 
~ 18 de julio de 1950; cuyas sumas habrán de ser cargo 

a capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 
51 y 52. Abonar directamente al Profesor del Labo-

ratorio Municipal D. Emilio Fernández Galiana y al Auxi­
liar administrativo D. Luis Rivera 1'Iiguel, de conformidad 
con lo informado por la Intervención y por el Negociado 
de Cuestiones sociales, como beneficiarios de familia nu­
merosa de primera categoría, el total del impuesto de uti­
lidades de la tarifa 1.a, por rentas de trabajo, correspon­
dientes a los emolumentos que por todos conceptos perciben 
del Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de marzo del 
corriente año, en armonía CaD lo establecido en el aparta­
do a) del artículo 7.0 del reglamento de 31 de. marzo 
de 1944, dictado para aplicación de la ley de 13 de diciem­
bre de 1943 sobre protección a las familias numerosas; 
concediéndoseles este beneficio con carácter provisional y 
a reserva de la resolución que en su día se adopte por el 
Ministerio de Hacienda a la vista de la documentación pre­
sentada por los interesados, y con arreglo a las demás 
condiciones determinadas en sus informes por las depen­
dencias municipales al principio indicadas. 

53. Reconocer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Mercenario Rodríguez Fernández-Caballero, con carác­
ter de gracia, los servicios que prestó a la Corporación, en 
el mismo cargo, con los nombres de José Mora Rodríguez, 
correspondiéndole en su virtud C01110 fecha de arranque 
para el cómputo de cuatrienios, una vez descontado el tiem­
po que permaneció sin prestar servicio, la de 12 de mayo 
de 1944, por lo que le resulta el jornal diario de 26,60 pe­
setas, por acumulación al inicial de 22 pesetas del importe 
de 'dos cuatrienios vencidos del 10 por 100, y el cumpli­
miento del próximo y tercero en 12 de lTiayo de 1956, no 
siéndole de abono ninguna cantidad en concepto de atrasos 
por dicho reconocimiento, a cuyos derechos, en compromiso 
suscrito en 10 de septiembre de 1954, renunció. 

54. Reconocer y abonar a los Guardas de Galerías de 
servicios de Conservación del Subsuelo que constan en la 
relación que remitida por la Jefatura del Servicio figura 
en el expediente, un cuatrienio, en la cuantía y desde la 
fecha que para cada interesado se consignan en la expre­
sada relación, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 11 de enero de 1950, 
en consonancia con los del Ayuntamiento Pleno de 6 de 
septiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 de marzo 
de 1947. 

55. Reconocer y abonar al Guarda jurado D. Servando 
Casillas González un cuatrienio, con el haber resultante 
de 9.900 pesetas, con efectos desde el 22 de enero del co­
rriente año y con arreglo a lo dispuesto en los mismos 
acuerdos que se indican en el anterior. 

56. Conceder la vuelta al servicio activo del Subalter­
no, en situación de excedencia voluntaria, D. José Ruiz 
Palacios, por existir vacante de su clase, fijándole el sueldo 
base de 9.000 pesetas aprobado para los Subalternos, incre­
mentado en 900 pesetas en aplicación de un cuatrienio por 
años de servicios prestados con anterioridad; correspon­
diéndole percibir el próximo a los dos meses y quince días 
a contar de la fecha en que se incorpore al servicio, y de­
biendo posesionarse dentro del plazo de treinta días con 
las formalidades legales y presentación del oportuno .certi­
ficado de carecer de antecedentes penales, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 

57. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Villaverde, del 
Vigilante de Arbitrios, procedente del citado Municipio, 
D. Andrés Castro Castro, con arreglo a la cual le corres­
ponde el haber anual de 14.494,59 pesetas desde esta fecha, 
fijándole el vencimiento elel próximo cuatrienio en 1 ele 

. noviembre de 1958. . 
58. Desestimar, de conformidad con lo informaelo por 

la Sección, la solicitud formulada por el Practicante de la 
Bt!neficencia Municipal D. Carlos .Garrido Hacar de que 
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se le cancele la sanción de un cuatrienio que le fué impuesta 
al readmitirle al servicio activo, apoyando su pretensión 
en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno por el que quedaron 
canceladas cuantas sanciones de esta índole pesaban sobre 
los funcionarios en activo, teniendo en cuenta que el acuer­
do invocado se adoptó por l~ Corporación recogiendo las 
disposiciones emanadas de la orden del l\linisterio de la 
Gobernación de 21 de diciembre de 1951, como consecuen­
cia de la cual fueron asimism.o revisados o tramitados los 
expedientes de los funcionarios destituí dos, en cuya fecha 
no era fúncionario en activo el solicitante, razón por la cual 
no puede serie de aplicación el acuerdo que invoca, además 
de que, por otra parte, al hacerse la depuración de este 
funcionario, se dedujo que debían imponérsele determina­
das sanciones, lo que así fué acordado por el Ayuntamiento 
Pleno, acuerdo que consintió 'el interesado, ya que no consta 
que interpusiera contra el mismo recurso alguno, 

59. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por el Guardia motorista del Cuerpo de Policía 
Municipal, jubilado, D. Dámaso Santos Rojo contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 26 de 
noviembre de 1954, denegatorio de su petición de acumu­
lación a la pensión de retiro que le fué asignada por acuerdo 
de 12 de mayo del citado año, como consecuencia de acci­
dente en acto de servicio, del plus de carestía de vida del 
15 1)Or 100, teniendo en cuenta que dicho recurso carece 
de todo fundamento legal y ético, ya que se alega COl'no 
antecedente y análogo caso el de que en el acuerdo Illuni­
cipal de 3 de noviembre de 1950 se resolvió en tal sentido 
en favor de los familiares de empleados fallecidos en acto 
de servicio, resultando arbitrarlo sostener la analogía, según 
pretende el reclamante, puesto que casos y bases distintas 
son los del fallecimiento en acto de servicio y el de sufrir 
una incapacidad funcional de la muñeca, pero conservando 
la vida e incluso condiciones para realizar múltiples iraba­
jos remuneratorios. 

60. Desestimar,' de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por D . Juan N úñez García contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 27 de julio de 1954, denegato­
rio del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 21 de julio 
de 1953, en cuanto disponía que a partir del 1 de noviem­
bre siguiente se abonase al personal interino, temporero o 
eventual procedente de Ayuntamientos anexionados el suel­
do o jornal que como inicial tuviera asignado el personal 
de igual clase de este Ayuntamiento, teniendo en cuenta 
que todos los derechos que invoca el reclamante están esta­
blecidos enfavor de los funcionarios u obreros municipales, 
de cuyo carácter carece el señor N úñez, como claramente 
se desprende del hecho de no haber disfrutado nunca de 
sueldo o jornal con cargo a fondos municipales, ya que 10 
que tenía era una gratificación que cobraba con cargo a la 
pal:tida consignada en el presupuesto de Fuencarral "Para 
subvencionar a los Serenos de Manoteras y Belmonte". 

61. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
e1 Servicio Contencioso, la solicitud formulada por el ope­
rario del Servicio de Limpiezas del Ayuntamiento de Va­
llecas D. José López Adán de jubilación por imposibilidad 
física, teniendo en cuenta que con fecha 7 de mayo de 1952 
la Comisión Municipal Permanente aprobó el correspon­
diente acuerdo de jubilación, cbntra el que se interpuso en 
20 de igual mes y año el recurso de reposición resuelto 
el 21 de mayo de 1954 y notificado el 7 de junio siguiente, 
cuyo acuerdo pone fin a la vía gubernativa, sin que contra 
el mismo pueda interponerse nuevo recurso ante la Corpo­
ración, no procediendo, por consiguiente, entrar en conoci­
miento elel fonclo de la reclamación entahlada por el señor 
López Adán. 

ADICION 

Asunto al despacho de oficio 

62. Quedar enterada de una comunicación eJel exce­
lentísimo señor Gobernador civil eJe la provincia, fecha 
17 del corriente, trasladando una resolución eJel Mini terio 
de la Gobernación, de 13 de igual mes )' año, por la que 
se desestima el recurso de alzada interpuesto por doña 
EstefanÍa Vegue l\1éndez contra el acuerdo de la Comi ión 
Municipal Permanente, de 12 de enero último, que queda 
firme y subsistente, por el que se ordenó la inclusión de la 
finca número 2 ele la calle de Alonso N úñez , j)ropieelad de 
D. José María Larrey y D. Juan Ramón Angula, en el 
Registro Público ele Solares e Inmuebles de EeJificación 
forzosa. 

Hacienda 

63. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto eJe pe­
setas 2.390, con cargo a la partida 164 del vigente presu­
puesto, para la adquisición ele . cuatro estufas con destino 
a la escuela unitaria de niñas de la calle ele F elipe Castro, 
de Villaverele. 

64. , Aprobar, tenienelo en cuenta 10 acordaelo por la 
Junta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 32.325,95, con cargo a la misma partida presupue­
taria que se indica en el anterior, para reali zar obras de 
reparación en el grupo escolar Albino Hernández, de \ ' i­
llaverde. 

65. Aprobar, tenienelo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe· 
setas 7.170, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los dos anteriores, para la adquisición de 
una mesa y un sillón de profesor, diez mesas bipersonales 
y .veinte ·sillas con destino al grupo escolar Albino Her­
nández, de Villaverde. 

66. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.227,20, con cargo a la partida 558 de! vigente pre­
supuesto, para realizar obras de reparación en la cocina 
de las escuelas nacionales de la calle de la Palma, 50. 

67. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 9.l93,60, con cargo a la misma partida presupue ta­
ria que se indica en el anterior, para la instalación de una 
cocina en las escuelas nacionales de la calle de José Se­
rrano, 5 (Vallecas). 

68. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta MLlnicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 5.806,11, con cargo a la misma partida presupuesta­
ria que se indica en los dos anteriores, para realizar tra­
bajos de pintura en la escuela nacional de la calle ele San 
Bartolomé, 7. 

69. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de p~­
setas 505,80, con cargo a la misma partida presupuesta~'la 
que se indica en los tres anteriores, para realizar trabajO 
de fontanería y cristalería en la escuela nacional de la calle 
de Garcilaso, 3. 
. 70. Aprobar, tenienclo en cuenta lo acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseña.nza, un gasto de pe­
setas 13.794,56, con cargo ª la mi ma partida presupues­
taria que se indica en los cuatro anteriores, para realtz~r 
trabajos de reparación en las escuelas nacionales ele \ 1-

cálvaro. 
71. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 3.572,29, con cargo a la misma partida presllpues' 
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raria que se i.ndica en los cinco anteriore , para realizar 
trabajo de pmtura en la escuela nacional de la calle de 
¡ordán, 1. 
, 72, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
lunta Municipal de Primera ~nseñanza! un gasto de p~­
~eta 1.080, con cargo a la mIsma partIda presupuestana 
que se il?dica en los seis ant~riores, pa~<:. la reparación del 
O1obiliano de la escuela nacIOnal de 111nos de la calle de 
lorge Juan, 20. 
. 73. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
¡unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
"etas 14.070,98, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los siete anteriores, para la realiza­
ción de trabajos de pintura en el grupo escolar nacional 
.anta Cristina. 

N. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
'etas 2.676, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los ocho anteriores, para abonar las obras 
urgentes realizadas en la cocina del grupo escolar nacional 
Pérez Galdós. 

75. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 2.350, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los nueve anteriores, para la reparación 
clel mobil iario del grupo escolar nacional Calvo Sotelo. 

76. A probar, teniendo en cuenta lo acordado por h 
Junta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 2.885, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los diez anteriores, para la reparación del 
mobiliario del grupo escolar nacional Eduardo Marquina. 

77. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 3.000, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los once anteriores, para conceder una 
ayuda económica al grupo escolar Máter Purísima, de la 
Colonia de los Almendrales (barrio de Usera). 

78. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
'ctas 7.416, con cargo a la partida 559 del vigente presu­
puesto, para la adqllisición de mobiliario con destino al 
ampo escolar nacional de El Pardo. 

79. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 2.610, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para la adquisición de mobi­
liario con destino al grupo escolar nacional Gaya. 

80. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 4.500, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los dos anteriores, para la adquisición de 
mobiliario con destino al grupo escolar nacional San José 
de Calasanz. 

81. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pe­
setas 2.730, con cargo a la misma partida presupuestaria 
(Iue se indica en los tres anteriores, para la adquisición de 
l~obi1iari o con destino al grupo escolar nacional Francisco 
!<atóu (niñas). . 

82. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pe­
'etas 2.220. con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los cuatro anteriores, para la adquisición 
de mobiliario con destino al grupo escolar nacional Fran­
CISCO Fatóu (niños). 

83. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
JUllta ~Iunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 4.130, con cargo a la misma partida presupuestaria 
qUe e indica en los cinco anteriores, para la reparación 
del mobiliario del grupo escolar nacional Torres Garrido. 

84. Aprobar. teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta ~Iunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 2l.813, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que s<; indica en los seis anteriores, para la reparación del 
mobiliario del grupo escolar nacional de la calle del Oráculo, 
número 95. 

85. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 6.100, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los siete anteriores, para la adquisición de 
mobiliario con destino al grupo escolar nacional Andrés 
:'Ianjón (niñas). 

86. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta :Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1'-+50, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los ocho anteriores, para la adquisición 
de mobiliario con destino al grupo escolar nacional Pedro 
Antonio de AlarcÓn. 

87. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 7.660,' con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los nueve a'nteriores, para la adquisición 
ele mobiliario con destino al grupo escolar nacional Conde 
de Romanones (niños). 

88. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por , la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 3.400, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los diez anteriores, para la adquisición 
ele mobiliario con destino al grupo escolar nacional José 
Zorrilla. 

89 . . Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 3.231,45, con cargo a la misma partida presupuesta­
ria que se indica en los once anteriores, -para la adquisición 
de material de cocina y comedor con destino al grupo es­
colar nacional Tirso de Molina. 

90. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, tn1 gasto de pe­
setas 17.060,24, con cargo a la partida 672 del vigente 
presupuesto, para la realización de obras de reparación en 
el grupo escolar nacional Tirso ele Malina. 

9l. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 11.476,34, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en el anterior, para la realización de 
obras de reparación en el grupo escolar Alonso de la Paz. 

92. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 5.516,16, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los dos anteriores, para realizar 
trabajos de fontanería en el grupo escolar Luis Vives. 

93. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 6.323,20, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los tres anteriores, para realizar 
obras de construcción e instalación de una cocina en el 
grupo escolar Sanz Raso. 

9'+. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta :.vIunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 27.263,98, con cargo a la misma partida presupues­

. taria que se 'indica en los cuatro anteriores, para construir 
una vivienda para el Conserje en el grupo escolar San 
Isidoro. 

95. Aprobar. teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 10.343,84, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los cinco anteriores, para realizar 
obras ele reparación en el grupo escolar Mariano ele Cavia. 

96. Aprobar. teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal ele Primera Enseñanza. un gasto de pe-
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setas 2.116,40, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los seis anteriores, para realizar tra­
bajos de carpintería en el grupo escolar Joaquín Sorolla. 

97. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 12.537,20, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los siete anteriores, para realizar 
diversas obras de reparación en el grupo escolar General 
Sanjurjo. 

98. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 4 .095, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los ocho anteriores, para el arreglo de 
sesenta y tres pupitres de! grupo escolar San Eugenio y 
San Isidro. 

99. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 33.600,20, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para satisfacer a D. Antonio Juan Pérez 
de Pablo, Maestro de la escuela de Auxilio Social denomi­
nada Francisco Pizarra, la indemnización por casa-habita­
ción desde el 24 de mayo 'de 1950 al 31 de diciembre 
de 1954. 

100. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 60,81, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en el anterior, para satisfacer a la Maestra 
nacional doña Beatriz Sánchez Sánchez la indemnización 
por casa-habitación correspondiente a tres días del mes de 
diciembre de 1954. 

101. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 986,90, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los dos anteriores, para satisfacer a don 
Jerónimo Sierra Díaz, como propietario de la finca nú­
mero 34 de la calle de Martín de los Heros, arrendada 
para escuelas, . el exceso de agua consumida durante los 
años 1951 a 1954, ambos inclusive. 

102 a 104. Aprobar, de conformidad con 10 informado 
por la Sección de Gobierno interior y Personal, tres gastos, 
de 462,71 pesetas cada uno, con cargo al capítulo de Re­
sultas del vigente presupuesto, para abonar a los que fueron 
Liquidadores interinos del Servicio del Matadero D. Sergio 
Gómez Platas, D. Juan Prados Alonso y D. Juan Antonio 
Pérez Cantero las diferencias de haberes, pagas extraor­
dinarias y plus de carestía de vida desde el 1 de julio 
al 16 de octubre de 1952, en virtud de la aplicación del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

105. Aprobar un gasto de 19.124,62 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para abonar a D. Manuel Muñoz Moreno, Letrado 
que fué del anexionado Ayuntamiento de Villavercle. el 
importe de una mensualidad por cada año de servicio pres­
tado hasta que renunció a dicho cargo, una vez descontada 
la cantidad de 5.000 pesetas que le fué abonada a cuenta 
el 20 de julio de 1954. 

106. Aprobar un gasto total de 5.200 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto. para 
g.ratificar por una sola vez a los funcionarios D. Luis GarcÍa 
Quintana, D. José Leal Fuentes y D. Felipe Hernández 
Hernández, en la proporción de 150, 1.050 Y 4.000 pesetas, 
respectivamente, por los trabajos realizados en su calidad 
de Secretarios en expedientes de responsabilidad adminis­
trativa, con su jeción al decreto de la Alcaldía Presidencia 
que fijó en 15Ó pesetas la gratificación por expedientes de 
esta naturaleza. 

107. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo 
a la partida 506 del vigente presupuesto, para conceder una 

subvención a la Congregación de Damas Apostólicas del 
Sagrado Corazón de Jesús. 

108. Aprobar, de conformidad con la propuesta foro 
mulada por la Delegación de Parques y. Jardines, un gaSlt 
de 150.000 pesetas, con cargo a la partlda 741 del vigente 
presupuesto, para la adquisición de un os ejemplares de la 
Guinea Española con destino al Parque Zoológico de la 
capital. 

109. Aprbbar un gasto de 126,05 pesetas, incluída 
2,05 pesetas para gastos de giro, con destino a satisfacer 
a los Tribunales Tutelares de Menores de Cácere y de 
Valladolid el importe de las estancias causadas durante el 
presente ejercicio, en establecimientos benéficos dependien. 
tes de los mismos, por menores nacidos en la capital; Cuya 
suma habrá de ser cargo a la partida 43 del vigente presu. 
puesto. 

110. Aprobar un gasto total de 10.046.635,16 pesetas 
para satisfacer el importe de 86 certificaciones eJe obra 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contrata~ 
de los servicios municipales que en cada una eJe ella e 
determinan, con cargo a las consignaciones del vigente pre. 
supuesto que se señalan en cada caso. 

111. Aprobar un gasto total eJe 4.166.988,59 peseta 
para satisfacer, en 126 expedientes, el importe de facturas 
por suministros a distintos Servicios y dependencias muni· 
cipales, con cargo a las consignaciones del vigente presu· 
puesto que se señalan en cada caso. 

112. Aprobar un gasto total de 326.890,49 pesetas para 
satisfacer el importe de ocho nóminas, que se unen a lo ' 
respectivos expedientes, por trabajos realizados eri los dife· 
rentes Servicios que. en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones eJel vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

113. Aprobar un gasto total de 6.883.656,83 peseta 
para satisfacer el importe de 72 certificaciones de obras, 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contrata 
de los servicios municipales que en caeJa una de ellas se 
determinan, con cargo a las consignaciones del vigen te prc· 
supuestü que se señalan en cada caso. 

114. Aprobar un gasto total de 908.322,90 pesetas para 
satisfacer, en 37 expedientes, el iml)Orte de facturas por 
suministros a distintos Servicios y dependencias l1111ni'ci· 
pales, con cargo a las consignaciones del vigente presu· 
puesto que se señalan en cada caso. 

115. Aprobar un gasto total de 102.132,87 pesetas para 
satisfacer el importe de siete nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en los dife· 
rentes Servicios que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

116. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo 
a la partida 507 del vigente presupuesto, para conceeJer una 
subvención al Ropero benéfico Maris St-ella. 

117 a 140. Conceder. de conformidad con lo estable­
cido en el apartado J¡) eJe la regla cuarta de la Ordenanza 
reguladora, exención en el pago de derechos de licencia de 
apertura a los interesados que se relacionan, para los esta' 
blecimiento que a continuación se citan: 

A doña Concepción Sarachaga Iriondo, y a nombre de 
Herederos ele Pablo Eguíluz Sarachaga, para taller de 
ajuste en la calle de Ferraz, 104, por fallecimiento de su 
esposo, anterior industrial. , 

A D. José Puerta Gutiérrez, para taller ele fontanena 
en e! Postigo de San Martín, 5, por fallecimiento eJe sU 
padre, anterior industrial. 

A D. Adolfo Zardáin Iglesias, y a nombre de Herede­
ros de Manuel Zardáin Monteserín, para venta de loza Y 
cristal por mayor y ferretería en la calle ele Hennosilla, 66. 
por fallecimiento de su padre, anterior industrial. 

A doña Rogelia Ruiz Sánchez, para frutería en la calle 
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de Ciudad Real, +, por fallecimiento de su e poso, anterior 
industriaL 

. \ dofía ] osefa Gómez J\ icolás, para peluquería en la 
calle elel Porvenir, 5, por fallecimiento' de su espo o, ante­
nor industria l. 

_\ D. Manuel Peña Castillo, para camisería fina en la 
plaza. de Ca?alejas, 6, por fallecimiento de su padre, ante-
rior mdustnaL . . 

A D. Jerónimo Martínez Ruiz, para venta de aparatos 
eléctricos y de radio en la calle de Latoneros, 8. por falle­
cimiento de su madre, anterior industrial. 

A doña Pascuala Hernández López, para fábrica y 
\'enta de pan en la calle de laii Aguas, 8, por fallecimiento 
ele su esposo, anterior industrial. 

A doña Mercedes de Pedro Ayuso, para venta de pan, 
oollos y lechería en la calle del Conde de Peñalver, 90, por 
ia llecimiento de su esposo, anterior industrial. 

A D. Vicente de la Fuente, a nombre de Viuda e Hijos 
ele A. de la Fuente, para taberna en la calle de Gabriel 
Lobo, 26, por fallecimiento de su padre, anterior industrial. 

A doña Rosa Ramos Acebedo, para taller ,de vaciador 
\' afilador en el Mercado de Antón Martín, cajón núme­
~o 110, por fallecimiento de su esposo, anterior industrial. 

A doña Tomasa Escamilla Martínez, para venta de pan 
y. bollos en la calle del Españoleta, 2, por fallecimiento de 
Stl esposo, anterior industrial. 

A e10ña María Baena Sánchez, para carbonería en la 
calle ele Cervantes, 2, por fallecimiento de su esposo, ante­
rior industrial. 

A doña E ugenia Crespo Zoyo, para taller de carpintería 
en la calle del Doctor Esquerdo, 10, por fallecimiento de 
su esposo, anterior industrial; debiendo anularse el acta 
de la Inspección de Rentas número 5.967 de 1954. 

A doña María . González Rubio, para huevería en la 
plaza de Chueca, 9, por fallecimiento de su esposo, ante­
rior industrial. 

A D. BIas Bargueño Maeso, para despacho de pan en 
la calle de Hernani, 15, por cesión de su madre, anterior 
industrial. 

A D. Luis Ferreiro Iglesias , para venta de materiales 
de construcción en la calle ele Canarias, 22, por cesión de 
su padre político, anterior industrial. 

,\ -D. Juan Nieto Rebollo, para venta de artículos de 
juguetería y perfumería en la calle de Jorge Juan, 55, por 
cesión de su madre, anterior industrial. 

A D. Alfonso Imedio Sánchez, para venta de libros en 
la plaza de las Cortes, 3 (Instituto Difusor de Publicacio­
nes), por cesión de su padre, anterior industrial. 

A D. Enrique Martínez Sánchez, para taller de carro­
cerías ele coches en la calle de las Peñuelas, 18, por cesión 
de su padre, anterior industrial. 

A D. Santiago Serrano Alcalá, para droguería, perfu­
mería y laboratorio fotográfico en la calle de Joaquín Gar­
da Morato, 61, por cesión de su paelre, anterior industrial. 

'A D. Manuel BoteUa Pradillo, para papelería en la calle 
del General Pardiñas, 23, por cesión ele su madre, ante-
rior industrial. . 

A D. Félix Elvira Baonza, para vaquería en la calle 
de Rosario Romero, 34 (Chamartín), por cesión de su es­
posa, anterior industrial. 

A D. Antonio Ballestín Romero, para taller de carpin- . 
tería en la calle de la Luna, 31, por cesión de su padre, 
anterior industrial. 

141. Conceder a D. Antonio Valdés López, de confor­
midad con lo es~blecido en el apartado f) de la regla 
Cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago de 
derechos de licencia de apertura para depósito cerrado en 
la calle de José Barbastre, 6, por destinarlo a guardar las 
herramientas que utiliza en su trabajo. 

142. Conceder a doña Juana de la Torre Solís, de 

conformielad con lo establecido en la Orelenanza de exac­
ciones reguladora, exención en el pago de derechos por el 
servicio de ambulancia que le fué prestado a su esposo al 
ser trasladado desde el Instituto " acional de Medicina y 
Seguridad e1el Trabaj o a su domicilio en la calle ele Pedro 
Laborele, 6, e1el Puente de Vallecas, teniendo en cuenta 
que carece de medios económicos. 

143. Conceder a D. Enrique García Cruz, de confor­
midad con lo establecido en la Ordenanza de exacciones 
reguladora, exención en el pago de derechos por el servi­
cio de ambulancia que le fué prestado, desde el sanatorio 
de la calle de Eraso, 3, al hospital de! Rey, teniendo en 
cuenta que por el alquiler del cuarto que habita satisface 
una renta de 140 pesetas mensuales. 

144. Conceder a doña Aurelia Martín Román exención 
en el pago de derechos por las obras efectuadas en la finca 
número 3 de la calle de las Aguas con motivo de filtracio­
nes producidas por rotura de tuberías de bocas de riego, 
teniendo en cuenta que en la comparecencia verificada al 
efecto la interesada renuncia a la reparación e indemniza­
ción de daños y perjuicios por parte del Ayu·ntamiento. 

145. Conceder a la Compañía Arrendataria de! Mo­
nopolio de Petróleos condonación en el pago de derechos 
por obras, vallas y calas, etc., que origine la instalación de 
un surtidor de gasolina en la Plaza Mayor, teniendo en 
cuenta que efectivamente el traslado a dicho emplazamiento 
desde la plaza' de la Provincia ha sido motivado por causas 
ajenas a la voluntad de la Empresa. 

146. Conceder a doña Marta Rodríguez Martínez, de 
conformidael con lo determinado en e! apartado j) ele la 
base sexta de la Ordenanza de exacciones reguladora, boni­
ficación del 90 por 100 de! arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de una finca sita en la calle de 
María Odiaga y calle Particular, por hallarse acogida a la 
ley de 25 de noviembre de 1944, según se justifica con oficio 
de la . Junta Nacional del Paro; debiendo, en su virtud, 
practicarse nueva liquidación en sustitución de la de 11 de 
noviembre de 1954, en la que se efectuará la bonificación 
acm-dada. 

147. Conceder. a D. Julián de Celaya Gutiérrez, de 
conformidad con lo establecido en el mismo precepto que se 
indica en el anterior, exención en el pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de un solar situado 
en la calle del Sil, 11, teniendo en cuenta su calificación 
de casa barata. 

148. Conceder a D. José Torrente Almiñana, de con­
formidad con lo establecido en el párrafo segundo del ar­
tículo 502 de la vigente' ley de Régimen local, exención 
del arbitrio sobre solares sin edificar por el de 161 metros 
cuadrados situado en la calle del Com~ndante Cirujeda, nú­
mero 7 provisional, por no ser susceptible de' edificación 
al existir un plan de ordenación urbana que lo prohibe; 
debiendo causar baja en matrícula la inscripción número 65 
de la Latina, con efectos desde elIde octubre de 1954, con 
anulación de los recibos posteriores, y estimarse consentidos 
los pagos efectuados por el período anterior a la indic8;da 
fecha, dado el carácter periódico del arbitrio. 

149. Estimar en parte la reclamación promovida por 
Inmobiliaria Gómez Hermanos (S. A), Y en su virtud, con­
ceder la exención i)arcial de derechos por alcantarillado en 
relación con la finca número 15 de la calle de Lucio del 
Valle, en proporción a la parte por la que viene sujeta 
al pago e1el recargo extraordinario del 4 por 100 e1el En­
sanche, por lo que deberá recti ficarse la liquidación derivada 
e1el acta de la Inspección de Rentas, deduciendo en ella la 
cantidad correspondiente al año 1949, así como la parte 
proporcional al 10 por 100 sobre el que se tributa por el 
citado recargo extraordinario, y clesestimar la exención total 
solicitada, teniendo en cuenta que para dicha ~'{ención con­
tiene la Ordenanza de exacciones el expreso límite de ser 
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solamente aplicable en tanto satisfagan aquellas fincas situa-
. das en el Ensanche el recargo extraordinario del 4 por 10 J, 

Y la finca de que se trata no lo satisface por la totalidad, 
sino tan sólo en l1!1a parte de la mi sma, habida cuenta de 
que está calificada COI{10 bonificable y goza de la reducción 
del 90 por 100 en el pago de la contribución territorial ur­
bana; además de que en las exenciones previstas por lé: 
legislación a que el mencionado inmueble se encuentra aco ­
gido no alcanzan a los derechos por alcantarillado, por no 
tener éstos el carácter de impuesto o arbitrio, sino el de 
derecho o tasa que tiene por finalidad un beneficio par­
ticular. 

150. Denunciar los conciertos individuales estipulados 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo con D. Faustino de la Morena, propietario de la catl­
tina de la Ciudad Universitaria; D. Emilio Fernández Val­
mayor, propietario del baile del Club Vallejo; D. Fernando 
Olmedo Pinaglia, propietario de la repostería Obel, de la 
calle de A lmagro, 32; D. ] osé Fernández Boz, propietario 
de la sala de fiestas Salamanca, y D. Fidel Moreno, pro­
pietario de la' taberna-baile de la calle de Bravo Murillo, 
número 353, por finalizar su vigencia el día 31 de agosto 
próximo, a tenor de lo determinado en la condición octava 
de los contratos ; es decir, con tres meses de antelación al 
término de su vigencia; concediéndose a los interesados 
un plazo de quince días para que soliciten la celebración ele 
nuevo concierto, si conviniere a sus intereses,. y ' debiendo 
proceder la In6pección a efectuar los oportunos estudios, 
encaminados a determinar la cifra que pudiera señalarse 
al nuevo contrato. 

151. Conceder la baja en el posible concierto qne se 
estipule con el gremio fiscal de vinos del país por mayor 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
luj o del establecimiento sito en la calle del Amor de Dios, 
número 9, propiedad de D. Joaquín Ramo Yepes, con efec­
tos desde elIde abril de 1955, por cese definitivo ' en el 
ejercicio de la industria. 

152. Conceder la baja 'en el concierto del gremio fiscal 
de tabernas, y su exclusión de la cuarta relación de altas 
de 1954, del establecimiento situado en. la carretera de El 
Pardo, 19, propiedad de D. Mariano Fernández Herrera, 
con efectos desde elIde octubre de 1954, por haber per­
manecido cerrado du rante el cuarto tri mestre del pasado 
año; debiendo, por tanto, pasar a tributar por declaraciones 
juradas durante el tiempo mínimo de un año, a partir de la 
fecha en que se haya abierto nuevamente al público. 

153. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
estipulado con el gremio fi scal de bares y similares para 
.el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
la suma de 12.312,50 pesetas, importe de la baja del bar 
situado en la calle de Barceló, 3, propiedad de D. Eulogio 
Pablos Crespo, con efectos desde elIde noviembre al' 
31 de diciembre de 1954, y en el supuesto de que ll egue 
a estipularse nuevo concierto, la cifra anual que se señale 
deberá quedar reducida en 73.875 pesetas. 

154. Conceder el alta en el concierto estipulado con 
la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los vein­
tiséis coches que figuran en la relación unida al expediente, 
que comienza en el' de matrícula P0-4283 y termina en 
el M -114266, con efectos todos ellos desde elide octubre 
de 1954. 

155. Conceder el alta en el concierto estipulado con 
la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios ele lujo de los treinta 
y siete coches que figuran en la relación unida al expedien­
te, que comienza en el de matrícula CA -2741 Y termi na en 
el M-115763, con efectos todos ellos descle elIde noviem­
bre de 1954. 

156. Conceder la baja en el concierto estipulado con 

-=-------
la Cooperativa de Autotaxis de :\ladricl para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de luj o de lo "ein­
ti.trés coches que constituyen la !-elaci~n unida al ex pe­
cit en te, que cOtl1lenzá en el de matrtcula rO-1945 y tennln' 
en el M-81927, con efectos todos ellos desde el 1 deeJl~ 
tiembre de 1954. 

157. Conceder la baja en el concierto estipulaelo COn 
la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de luj o de lo ' doce 
coches que constituyen la relación unida al expediente. que 
comienza en. el ele matrícula SA-1506 y termina en el 
M-5688 1, con efectos toelos ellos desde elIde octuhre 
de 1954. 

158. Conceder la baja en el concierto estipulado con 
la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de luj o ele los dieci­
siete coches que figuran en la relación unida al expediente. 
que empieza en el ele matrícula CR-2112 y termina en el 
M-79322, con efectos todos ellos desde elIde noviembre 
de 1954. 

159. Aprobar la transferencia de propiedad , dentro del 
concierto estipulado con la Cooperativa de Autotax is de 
Madrid para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de luj o, de los diecisiete coches que figuran en la 
relación unida al expediente, que comienza en el de ma­
trícula BU-1574 y termina en el M- IOI 843, y que causarán 
efectos desde elIde septiembre de 1954. 

160. Aprobar la transferencia de propiedad , dentro del 
concierto estipulado con la Cooperativa de Autotaxis de 
Madrid para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de luj o, de los dieciocho coches que figuran en la rela­
ción unida al expediente, que comienza en el de matrícula 
BU-1359 y termina en el M-57319, y que causarán efectos 
desde elIde octubre ele 1954. 

161. Aprobar la transferencia de propiedad, elentro del 
concierto estipulado con la Cooperativa de Autotaxis ele 
Madrid para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo , de los veintitrés coches que figuran en la rela­
ción unida al expediente, que comienza en el de matrícula 
OR-1477 y termina en el M-98858, y que causarán efectos 
desde elIde noviembre de 1954. 

162. Celebrar un concierto con el Centro Asturiano de 
Madrid para el pago del impuesto sobre consumos y-servi­
cios de lujo por el baile que tuvo lugar en sus antiguos 
locales el día 27 de febrero de! corúente año, en la cifra 
de 250 pesetas, teniendo en cuenta los fines puramente so­
ciales perseguidos. 

163. Celebrar un concierto con el Centro Asturiano ele 
Madrid para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo por el baile que tuvo lugar el día 17 ele abril 
último en los salones del hotel Nacional, en la cifra ele 
1.140 pesetas, teniendo en cuenta que no se persigue nin­
gún fin de lucro. 

164. Celebrar un concierto con el Centro Asturiano ele 
Madrid para el pago el el impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo por los bailes que tuvieron lugar los días 9 
y 10 de abril último en sus salones, en la cifra de 2.268 pe­
setas, teniendo en cuenta los fines puramente sociales per­
seguidos en dichas reuniones. 

165. Celebrar un concierto con el Presidente del Ca­
sino ele Madrid para el pago del impuesto sobre consutllOS 
y servicios ele lujo por la fiesta ele fin del año 1954 que 
tuvo lugar en sus salones, en la cifra de 9.000 pesetas, te­
niendo en cuenta que no se ha perseguido ningún fin de 
lucro. • 

166. Celebrar un concierto con D. José Luis RamÍrez 
Fernández, C0l110 propietario del baile La Pista, situado en 
la calle de Protasio Gómez, 9 (Ciudad Lineal) , compre~­
diendo el epígrafe 10 ele la Ordenanza de exacciones nU­
mero 41, en la cifra de 12.677,91 pesetas por el impuesto 
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,obre consumos Y servIcIos de lujo y en la de 787,80 pe­
,etaS por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
ar los mese de mayo a septiembre de caela año, con 

l~iC1encia clesde el 1 de mayo ele 1955 al 30 ele septiembre 
'le" 1956, con arreglo a los precios que se determinan en 
~l informe de la Inspección y con la elemás coneliciones 
~probaela para esta clase ele contratos. 

167. Rectificar el acuerdo de la Comisión 11unicipal 
Permanente, 'de 6 de abril último, por el que se señaló en 
++.622,82 pesetas la cuantía del concierto estipulado para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicio de lujo 
con doña Juana Camarero Palacios, como dueña elel esta­
hlecimiento de pastelería y venta de fiambres de la calle 
de l\'arváez, 41, en el sentido de fijar una nueva cifra ele 
i2.000 pesetas; bien entendido que, de no aceptarse esta 
última, deberá tributar por el sistema de declaración ju­
rada durante el tiempo mínimo de un año. 

168. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación re­
glamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período reglamentaria para el examen del expe­
cliente y presentación ele reclamaciones por los intere. aclos 
para aquellos que no formulen obj eción alguna, y hasta que 
se adopte la resolución o resoluciones que proceda a la 
vista y C01110 consecuencia ele las que se presenten elentro 
del referido plazo, la relación de fincas , formulada por la 
Sección Técnica ele Valoraciones, beneficiosamente afecta­
das por las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de N ues­
tra Señora del Perpetuo Socorro; contribuyentes y distri­
h\lción de cuotas que como contribuciones especiales deben 
reintegrarse por éstos al Erario municipal, destinaelas a 
cubrir los porcentajes que se determinan en el coste de 
tales obras, en cumplimiento ele lo dispuesto en las bases 21 
y 32 de la ley de Régimen local ele 17 ele ju.1io de 1945 y 
artículos comprendidos en el título I, capítulo VI, ele la 
articulación de aquella ley y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, en armonía con -la liquida­
ción remit ida a tal fin por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos Municipales, lo que se transformará en 
definitivo una vez cumplidas las _condicionales de términos 
expuestos . . 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 50 por 
100 del coste de las obras, incrementado con el recargo pre­
visto en la Ordenanza y base correspondiente de las gene­
rales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 4], aludida en dicho 
acuerdo, en armonía · con la longitud ele cada una de las 
fachadas de las fincas afectadas; y 

. Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
!r¡buyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se concedan a aq\le-
1I0s que lo soliciten dentro del referido· tiempo hábil y 
cumplil11iento de los requisitos establecidos a tal fin. 

169. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
n~entaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
nor, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
Con motivo de las obras de instalación de alumbrado eje­
Dltadas por el Ayuntamiento en las calles de Alcántara, 

On Ramón de la Cruz y Ayala. 
170. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­

nlentaria, los mismos 'acuerdos que se indican en el ante-

rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de 
las obras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por ] 00 en su C-,xceso, en cuanto a la exacción de 
contribuciones especiales con motivo de las obras ele pavi­
mentación ele aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle del Duque de Osuna, frente al número 7. 

171. Aeloptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo 
o anchura y el 30 por 100 en su exceso, e igual último 
porcentaje del 30 por 100 del de las de calzada, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiale con motivo de 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle ele Almagro, entre 
las del General Godea y Zurbarán. 

172. Aeloptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Al­
magro, entre la plaza de Alonso MartÍnez y la calle de 
Zurbarán. 

173 . . Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Robles. ' 

174. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los tres 
anteriores en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Modesto Lafuente, entre las de Viriato y Garda de 
Paredes. 

175. Adoptar, ele conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
exprésan, vistas las reclamaciones presentadas por diversos 
propietarios ele fincas enclavadas en la Puerta del Sol con­
tra la aplicación de las contribuciones especiales asignadas 
a las mismas C01110 consecuencia de las obras de renova­
ción y mejora de aceras, tuberías y bocas de riego ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la reclamación formulada por don 
César Prieto de Castro, como administrador de la finca nú­
ros 1 de la calle Mayor y 8 de la Puerta del Sol, teniendo 
en cuenta, entre otros extremos, que las cuotas satisfechas 
en abril de 1951 se refieren a las que tuvieron lugar en 
la calle Mayor durante el año 1947, y las cuotas impugna­
das han tenido lugar en el año 1951, por las que la men­
cionada finca solamente ha sido afectada en 29 metros de 
fachada, y por alFa parte, que no pueden considerarse de 
ornamentación, ya que constituyen un acerado impuesto 
por las circunstancias de su natural .desgaste, además de 
la instalación de tuberías y .bocas de riego, cuya influencia 
benéfica sobre los inmuebles no puede desconocerse, y cuya 
mera ejecución impone la obligación tributaria. 

Segundo. Estar a 10 acordado en cuanto al propietario 
y cuotas asignadas por dichas causas y concepto a la finca 
número 5 de la Puerta del Sol a favor de Ahorro y Capi­
talización (S . A.). 

Tercero. Desestimar la reclamación formulada por don~ 
Tomás Beruete Veleta relativa a las cuotas correspondientes 
a la finca número 11 de dicha vía pública, por no ser apli­
cable el precepto invocado en su escrito y haberse amoldado 
la Administración Municipal, en todo caso, a lo dispuesto 
en la ordenación jurídica vigente en la materia; y 
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Cuarto. Desestimar igualmente la rectificación de me­
dida, y en su consecuencia, las cuotas asignadas a la finca 
número 2 de la Puerta del Sol, solicitada por D. Celedonio 
Leyún Villanueva, por cuanto, según el informe del corres­
pondiente Servicio técnico, dicho inmueble ha sido afectado 
por las obras que nos ocupan en su longitud de fachada 
por dicha vía pública, y en parte por la CJue tiene el mismo 
inmueble en la calle de Espoz y Mina, cuyo total de longi ­
tud constituye la misma que le ha sido fijada por el aludido 
Servicio técnico en el correspondiente reparto de cuotas 
oportunamente aprobado. 

176. Conceder la exención de pago de la cuota que en 
concepto de contribución especial ha sido asignada a la 
finca número 46 de la calle de O'Dónnell, destinada a las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública de marzo a abril de 1954, por 
venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin; debiéndose reintegrar por el 
presupuesto especial del Ensanche al presupuesto ordinario 
de gastos del Interior el importe de dichas cuotas, de con­
formidad con lo previsto en la Ordenanza correspondiente. 

177. Devolver a D. Santiago Sánchez Sánchez, pro­
pietario de la finca número 46 de la calle de Cristóbal 
Bordíu, la cantidad de 4.948,42 pesetas, importe del recibo 
por contribuciones especiales número 186 del año 1952, por 
obras de pavimentos de la calzada y aceras, pudiendo 'tener 
lugar esta devolución: en su cantidad ele 4.712,78 pesetas, 
como minoración de los ingresos del vigente presupuesto, 
y la ele 235,64 pesetas, al ele Fondo de Depósitos, recargo 
del 5 por 100, el'¡ que fueron ingresadas dichas cantidades. 

] 78. Dejar sin efecto la relación eJe fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente en sesión del día 30 de septiembre 
de 1953, por las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego, y en su lugar aprobar la nueva relación de las 
fincas beneficiadas por las obras; con expresión de sus pro­
pietarios y reparto de cuotas que les corresponde satisfacer 
C01110 consecuencia de la rectificación de medida, en su 
línea de fachada, de la finca número 10 de la calle de .J ulián 
Rabanedo; dándose la publicidad reglamentaria a esta' nue­
va distribución. de cuotas, y poniéndose de manifiesto el 
expediente y aquéllas a los interesados para su examen 
dentro del plazo de quince días siguientes al de la expre­
sada publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
presentación de reclamaciones dentro de dicho período de 
tiempo y ocho días más. 

179. Dejar sin efecto las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales, destinadas· a las obras de mej ora 
de alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en la plaza 
del Comandante Las Morenas, entre otras, afectas a la 
finca número 5 de dicha vía pública, a nombre de doña Ca­
roJina Cabo Fernández, y e;1 su lugar lo sea al de doña 
Filomena Esteban Ugalde y herederos del señor Pradillo 
de Osma, reclamándose del Agente ejecutivo correspon­
diente el recibo que por tales causa y concepto haya sido 
expedido por la Administración de Rentas y Exacciones 
municipales a nombre de doña. Carolina Cabo Fernández, 
el que será anulado. 

180. Declarar exenta del pago de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales corresponden a la 
finca número 48 del paseo de la Castellana, propiedad de 
los Estados Unidos de América, destinadas a las obras 
ele renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en el lado lateral derecho elel referido paseo, trozo com­
prendido entre las calles de Lista y General Oráa, en virtud 
del principio de reciprocidad tributaria. 

181. Declarar exenta del pago de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas a 
la finca número 6 de la calle de Jaime Vera, destinadas a las 

obras de !)avimentación .Y aceras ejecutada por el Avun_ 
tamiento en dicha vía pública en noviembre ele 1950,- !Jor 
venir satisfac,ienelo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripcione. 
legales establecidas a tal fin; debiéndose tener en cuent~ 
por lo ' Servicios Económicos múnicipales lo dispuesto en 
la regla sexta, apartado e). de la correspondiente Orde­
nanza, aplicable al presente caso, y en su consecuencia el 
rei ntegro por el presupuesto especial del Ensanche, que 
percibe el recargo del ..¡. por 100 que satisface la finca que 
nos ocupa, el el importe de las susodichas cuota al pre 'u­
puesto ordinario de gastos del Interior, que financió la 
indicadas obras. 

182. Devolver a D. Crispino Vicioso Sanz, concesio_ 
nario durante la temporada 1953-54 del arrenclamiento del 
aprovechamiento de pastos en la Dehesa de la Villa, la 
fianza de 1.001,25 pesetas que en concepto de garantía de­
finitiva depositó el día 15 q.e febrero de 1954, según car­
gareme número 2.503, en Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, cuenta de "Garantía a responder de 
suministros y contratas. Metálico" ; devolución que procede 
por haberse acreditado en el expediente que no existe con­
traída ninguna responsabilidad que afecte a la expresada 
fianza. 

183. Abonar a D. Tomás Sanz Pitia, adjudicatario que 
fué del remate de la subasta de las obras de derribo ele la 
finca número 80 moderno, 90 antiguo, de la caJle del Me ón 
de Paredes, de propiedad municipal, contrata rescindida por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de noviemhre del 

. año último, la cantidad de 29.198,29 pesetas, importe total 
de la liquidación de intereses al 4 por 100 anual practicacla 
por la Intervención efe las cantidades invertidas por dicho 
señor con motivo de dicha adjudicación, y que el gasto que 
ello supone se satisfaga con cargo a la partida 25 del vi­
gente presupuesto. 

184. Adoptar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente y con la propuesta de la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, los acuerdos que a con­
tinuación se expresan, vista la solicitud formulada por don 
Máximo Yagüe Torraba, como propietario de la finca nú­
mero 20 de la calle de la Sierra Carbonera, donde la Cor­
poración tiene arrendados t1110S locales para escuelas, rela­
tiva al abono de determinados aumentos sobre la renta ele 
alquiler: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1954. se re­
conozca un aumento sobre la renta de alquiler de los locales 
arrendados para escuelas en la finca número 20 de la calle 
de la Sierra Carbonera (antes, 132 de la de los Requenas) 
de 100,30 pesetas anuales, equivalente al 7,74 por 100 ele 
aumento sobre el líquielo imponible ele la renta que ac­
tualmente se satisface. 

Segunelo. Que a partir elel 1 de julio de 1954 se re­
conozca otro aumento ele 144 vesetas vor uno de los locales 
y de 84 pesetas ' por el otro, importe- del 15 y del 10 por 
100, respectivamente, sobre la renta ele alquiler que aparece 
contratada; y 

Tercero. Que la cantidad total de 214,30 pesetas que 
suman los aumentos liquidados por el ejercicio ele 1954 sea 
cargo a la partida de Resultas' que para esta clase de aten­
ciones figura en la relación aprobada en 4 ele febrero elel 
corriente año, y.por 10 que respecta a la de 328,30 pesetas 
CJue corresponde abonar por dichos aumentos c1ura~te el 
ej ercicio actual, tenga aplicación a la partida 556 del vIgente 
presupuesto. . 

185. ·Adoptar, de conformidad con los informes e1l1l­

tielos en el expecliente y con la propuesta ele la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, los acuerdos que a coJl­
tinuación se expresan, vista la solicitud formulada por el~n 
Jaime González- Rodríguez, como propietario de la finca ~t1-
mero 4 de la calle ele Ramón Serrano (Carabanchel BaJO), 
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londe la Corporación tiene arrendados unos locales para 
~cl1elas, relativ~ al abono de determinados aumentos sobre 
la renta de alquder : ~ 

Primero. Que con efectos desde elIde enero de ] 9.)4, 
,e reconozca un aumento en la renta de alquiler que se 
. ati 'face por los locales arrendados para escuelas en la finca 
;;ltlJ1CrO 4 d~ la calle de Ramón Serrano, en Carabanchel 
Bajo. de 104,50 yeseta.s, equivalente al 7,74 por 100 sobre 
el líquido 1111ponlble aSIgnado a los locales. 

egundo. Que desde elIde julio del mismo año 1954 
,e reconozca otro a'umento de 180 pesetas anuales, equiva­
íente al 10 por 100 sobre la renta que figura en el contrato 
ele inquilinato, conforme autoriza el decreto del Ministerio 
de lusticia de 9 de ahril del pasado año. 

·Tercero. Que se abone al propietario de la finca de 
referencia la cantidad de 180,56 pesetas, importe del aumen­
to en las tarifas de suministro de agua por el consumo rea­
lizado hasta el mes de agosto de ] 954; Y 

Cuarto. Que la cantidad de 375,06 pesetas, importe 
total de los aumentos liquidados correspondientes al año 
1954, se satisfagan con cargo a la correspondiente partida 
de Resultas que para estas atenciones figura en 'la relación 
aprobada en 4 de febrero de 1955, y que las 284,50 pesetas 
a que ascienden los aumentos correspondientes al ejercicio 
actual tengan aplicación a la partida 556 del vigente pre­
supuesto. 

186. Abonar a D, José Luis de Oriol Urigüen, pro­
pietario de la finca número 48 antiguo (le la carretera de 
\'alcncia (Puente de Val1ecas), arrendada en parte para 
I~scuelas de Orientación Profesional, la cantidad de 3.815,25 
pe etas, importe de la renta de alquiler correspondiente al 
primer trimestre del año 1954, que fueron reintegradas a 
fondos municipal~s según carta de pago número 21.247 
el 19 de octubre de dicho año al no haberse hecho efectivas 
por el interesado en su oportunidad, y que dicho abono se 
realice con cargo a la partida que para esta clase de aten­
ciones figura en la relación de Resultas aprobada en 4 de 
febrero del corriente año. 

187. Abonar a doña Josefa Alvarez Sirgo, propieta­
ria ele la finca número 28 de la calle de Miguel Y uste, en 
Can illejas, la cantidad de 209,7 5 pesetas, i'~porte de los al­
(Iuileres correspondientes al primer trimestre del año 1954, 
que fueron reintegrados a fondos municipales por no ha­
berse hecho efectivos en su oportunidad, y que la expresada 
cantidad tenga la misma aplicación presupuestaria que se 
indica en el anterior. 

Comisión de Ensanche 

le 8. Aprobar la cuenta rendida por el señor Deposi­
tario de \ -illa, justificativa de la inversión de la suma de 
400 pesetas que para la adquisición de timbres y pólizas y 
papel sellado del Estado durante el primer trimestre del 
corriente año le fué librada en 27 de enero de dicho año 
c~n cargo a la partida 17 del vigente presupuesto del 
tnsanche. 

189. Aprobar la cuenta rendida por el señor Deposi­
~ario de Villa, justificativa de la inversión de la suma de 
:lOO pesetas que para la adquisición de material de oficina 
durante el 1)ril11er trimestre del corriente año le fué librada 
en 27 de el~ero ele dicho año con cargo a la partida 38 del 
\'Igente presupuesto del Ensanche, 

190. Aprobar la cuenta rendida por el señor Jefe del 
,.~r\'icio de Parques y Jardines,. justificativa de la inver­
Slon de la suma de 12 .000 pesetas que para la adquisición 
de semillas, 1)lantas y otros materiales le fué librada en 
20 de marzo -último con cargo a la partida 89 del vigente 
presupuesto del Ensanche. 

I?l.' Aprobar la cuenta rendida por el señor Jefe del 
tr\'ICIO de Parques y Jardines. justificativa de la inver-

slOn de la suma de 12.000 pesetas que para la adquisición 
de abonos con destino al cultivo de plantas le fué librada 
el 29 de marzo último con cargo a la partida 85 del vi­
gente presupuesto e1el Ensanche. 

192. Aprobar la cuenta rendida por el señor Director 
de Edificaciones privadas, justificativa de la inversión de 
la suma de 3.000 pesetas que para la adquisición de mate­
rial de oficina durante el primer trimestre del corriente 
año le rué librada el 15 de febrero de dicho año con cargo 
a la partida 69 del vigente presupuesto del Ensanche. 

193. Abonar tre facturas, de las casas Rufo Martín, 
Francisco Serra )' Crespo, que remitidas por el Servicio 
de Acopios figuran en el expediente, importantes 1.332, 
1.751,04 Y 4.125 pesetas, respectivamente, para la adquisi­
ción ele candados, persianas y lías con destino al Servicio 
de Parques y .J arclines ; debiendo ser cargo su importe total, 
ele 7.208,04 pesetas, a la partida 87 del vigente presupuesto 
del Ensanche. • 

194. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones 
una certificación que, remitida por la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes, figura en el expediente, impor­
tante 600.549,90 pesetas, por cons,ervación y limpieza del 
alcantarillado nuevo durante el primer trimestre del co­
rriente año; debiendo ser cargo dicha suma, y la de 24.022 
pesetas a que asciende el 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, a la partida 53 del vigente presupuesto del Ensanche. 

195 .. Abonar a la casa Portillo una factura que; remi­
tida por la Delegación del Servicio Técnico de Alumbrado, 
figura en el expediente, por los trabajos fotográficos reali­
zados con motivo de la instalación de alumbrado en varias 
calles del Ensanche, importante 3.960 pesetas, que habrá 
de ser cargo él la pat'tida 23 del vigente presupuesto de 
dicha zona. 

196. Abonar a D. Antonio Villa Gómez una certifica­
ción, remitida por la Di·rección de Vías, Circulación y 
Transportes, correspondiente a la liquidación de la obra 
de pavimentación ele la calzada y aceras en la calle del 
Tibidabo, importante 66.256,53 pesetas, que habrá de ser 
cargo, así como la suma de 2.650,26 pesetas a que asciende 
el 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la partida 94 del 
vigente presupuesto del Ensanche; debiendo reintegrarse a 
los fondos de su procedencia las economías resultantes, que 
ascienden a 1.464,73 pesetas. 

197. Abonar a D, Juan Martín López una certifica­
ción, remitida por la Dirección de Obras Sanitarias, corres­
pondiente a la liquidación de la obra de construcción del 
colector en el arroyo de los Pinos, importante 53 .852,79 
pesetas, que habrá de ser cargo, así como la suma de pe­
setas 2.154,11 a que asciende el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, a la misma partida presupuestaria que se in­
dica en el anterior: debiendo reintegrarse a los fondos de 
su procedencia las economías resultantes, que ascienden a 
640,24 pesetas. 

19R. Abonar a D. José Mulas Palacios una certifica­
ción, ¡'emitida por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes, corre pondiente a la liquidación de la obra 
de construcción de alcantarillado en la calle de Galileo, 
entre la de Cea Bermúclez y la avenida de las Islas Fili­
pinas, importante 1.808,30 pesetas, que habrá de ser cargo, 
así como la suma de 72,33 pesetas a que asciende el 4 por 
100 ele inspección y vigilancia, a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los dos anteriores; debiendo 
reintegrarse a los fondos de su procedencia las economías 
resultantes . que ascienden a 70.514,48 pesetas. 

199. Devolver, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, a D , Ramón San Martín Caama­
ño, en su calidad de Consejero-secretario de Peninsular de 
Asfaltos y Construcciones (S. A.), la fianza definitiva cons­
tituída para responder de las .obras de pavimentación e 
instalación de acera~ en la calle ele Bretón oe los Herreros, 
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entre la de Joaquín García Morato y el paseo de la Cas­
tellana, en la Caja General de Depósito, mediante res­
guardo números 339.686 de entrada y 154.378 de registro, 
fecha 12 de mayo de 1945, comprensivo de veinticuatro 
títulos de Mejoras Urbanas números 70.647-50 y 79.161··80, 
por un valor nominal dé 12.000 pesetas, y otro resguardo 
números 339.698 de entrada y 155.387 de registro, fecha 
14 de mayo .de 1945, comprensivo de nueve títulos de Denda 
amortizable 3 por 100 (seis de la serie A, números 169.406-
11, Y tres de la serie C, números 73.632-33 y 76.237), por 
un valor nominal de 18.000 pesetas; debiendo cumplirse 
todos los trámites oportunos para esta clase de asuntos con 
arreglo a las disposiciones reglamentarias en vigor. 

200. Devolver, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, a D. Ramón San Martín Caama­
ño, en su calidad de Consejero-secretario de Penin ular de 
Asfaltos y Construcciones (S. A.), la fianza definitiva cons­
tituída para responder de las obras de ' pavimentación e 
instalación de aceras en la' calle de Esquilache. entre la 
avenida de la Reina Victoria y los talleres del Metropoli­
tano, en la Caja General de Depósitos, mediante resguardo 
números 390.380 de entrada y 197.601 de registro, fecha 
23 de enero de 1954, comprensivo de cinco títulos de la 
serie A de la Deuda amortizable 3 por. 100, números 
114.125-29, por 2.500 pesetas nominales, y otro resguar­
do, números 706.743 de ' entrada y 82.200 ele registro, 
fecha 16 ele iunio de 1944, por 37,96 pesetas en metálico; 
debiendo cl1l~lplirse todos lo~ trámites -oportunos para esta 
clase de asuntos, con arreglo a las disposiciones reglamen­
tarias en vigor. 

Gobierno interior y Personal 

.201. Jubilar al operario del Servicio de Parques y J ar­
dines, procedente del Real Patrinionio de la Casa de Campo, 
D. José Cristóbal Velasco, por haber cumplido la edad re­
glamentaria el día 28 de abril último y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 20,44 pesetas diarias, 55 por 100 de 
las 37,17 pesetas que le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a percibir el interesado dicha pensión de retiro 
con arreglo a 10 dispuesto en el apartado 2 del artículo 83 
del vigente r.eglamento de Funcionarios ele Administración 
local. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGU)/DA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE MAYO DE 1955.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y E crivá de 
Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, López-Quesada, 
Primo de Rivera Coba de Guzmán, Gómez-Acebo, Ruiz 
de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Alvarez 
Molina y Alvarez Abellán; los Concejales señores Iglesias 
Puga, Lillo Orzaes, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Muñoz 
Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Pamba Angula, Ruiz-Ocaña, 
Salgado Blanco y Uslé Trueba, y los Vocales ele la Comi­
sión de Ensanche señores Alcocer Ribacoba, Toledo Robles 
y Orive Martín. - Asistió también el Oficial mayor. señor 
Górgolas, en funciones ele Secretario general, y estuvo pre­
sente igualmente el señor Muñoz Yusta, en sustitución del 
Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada ·el acta de la anterior, celehrada 
el día 13 elel corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la l11e;,a 
el decreto de la mi ma dando cuenta de la respuesta de la 
Dirección General de Administración local a la consulta 
que se le elevó sobre la constitución de los Tribunale cali­
ficadores en concursos para la provisión de Direccione. 
o .1 efaturas de Servicios entre el personal de los l11isl11o~. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0. Aprobar una moción de la Alcaldía 

Presidencia, fecha 21 del corriente, en la que, teniendo en 
cuenta que Madrid ha de acoger en el próximo mes ele 
junio, con' motivo del Primer Congreso Iberoamericano 
de Municipios, a gran número de Alcaldes y Delegados del 
mundo hispánico, así como a profesores y municípalistas 
que trabajan unidos en noble competencia y colaboración 
sobre temas que afectan a la cuestión municipal, propone 
la concesión de la Medalla ele Madrid, de oro. a todos los 
señores Alcaldes de ciLidades capitales de nación, y la de 
plata para los señores Alcaldes de los demás Municipios 
y Jefes de Delegaciones que asistan a dicho Congreso, así 
como la entrega a todos los congresistas de un recuerdo 
que conmemore tan excepcional acontecimien to. 

2.0· Quedar enterado de cinco resoluciones del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fechas 
12 del corriente, por las que. de conformidad con el acuerdo 
plenario de 30 de marzo último, se declara no haher lugar 
a la revisión de los' expedientes de depuración del siguiente 
personal municipal destituído: 

D. Lorenzo Casares Griego, operario del Matadero. 
D. Vicente P. Martín Gómez, ídem de Limpiezas. 
D. Frutos Moreno Vázquez, ídem ele Parques y Jar­

dine . 
D. José Regueiro Otei-o, ídem de Limpiezas. 
D. Luis Quejielo Maritorena, ídem de Obras Sanitarias. 

Comisión de Fomento 

3.° Expropiar a D. Regino Sánchez Cabezudo \lila 
parcela de terreno, de 45 metro cuadraelos. de la finca de 
su propiedad situarla en la calle de Carmen Palacios, sin 
núl{leró, necesaria para los accesos al barrio del Lucero. 
por el precio de 1.280 pesetas. que deberá abonarse al inte­
resado, con cargo a la partida 668 del vigente presupuesto. 
en el acto de la firma de la correspondiente escritura no­
tarial. 

4.° Expropiar a D. Jesús Grande BIas una parcela de 
terreno, de 4.668,34 metros cuadrados, necesaria para h 
ampliación del Cementerio del Este, por el precio de pese­
tas 28.010,04, que se abonará al interesado, con cargo a la 
partida 663 del vigente !)reSU!)llesto, en el acto ele la fir­
ma de la correspondiente escritura pública. 

5.0 Expropiar a doña Faustina Vaquero Lizcano \lila 
parcela de terreno, de 61,75 metros cuadrados, necesana 
para la ampliación del Cementerio del Este, por el preCIO 
de 6.000 pesetas, que se abonará a la interesada·, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el an­
terior, en el acto de la firma de la corres!)ondiente escntura 
pública. 

6.° Expropiar a D. Ventura Sanz Megías dos par­
celas de terreno, de 10.276,27 y 5.067,12 metros cuadrado,. 
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e pecti"amente, necesarias para la ampliación del Cel1len­
~erio del Este, por el preci o total de 150.000 pesetas, que 
,e ahonará al interesado, con cargo a la misma partida 
re,upuestari a que se indica en los do anteriores, en el 

~)cro de la firma de la correspondiente escritura pública, 
,l 7.0 Aprobar, de conformidad con lo ' informado por 
el -ervicio Contencioso, la revisión de precios por la Socie­
dad anónima Torregro a, Empresa constructora de las 
ohras de construcción de columbarios en el ml1fO de cerra­
miento del Cementerio de K uestra Señora de la Al1l1udena : 
debiendo satisfacerse u importe, de 106.611 ,29 pesetas, 
con cargo al capítulo I , artículo 10, del vigente presupuesto, 

8.0 Acceder, de conformidad con lo informado por el 
Serl' icio Contencioso, a la petición deducida por D . .1 osé 
)Iaría Vila Coro, y en su virtud declarar resuelto por 
iIlutuO acuerdo, y sin derecho a indemnización alguna entre 
las partes, el contrato celebrado con la Corporación para 
la ejecución de las obras de adaptación para Centro Asis­
tencial del ed ificio de propiedad municipal, situado en el 
número 120 de la calle de López de Hoyos. 

9.° Declarar de pleno derecho sin efecto, de confor­
midad con lo informado por el Servicio Contencioso, y con 
las consecuencias del artículo 97 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporacione locales, las adjudica­
ciones de obras de instalación de la Tenencia de Alcaldía 
del di str ito de Challlartín y complementarias, las de amplia­
ción riel pabellón de religiosas e instalación de calefacción 
en el Ce;1tro Asistencial de orilller orden ele la calle ele 
~ I ontesa y las de revoco del e~lificio de la Casa de Socorro 
riel IJuente de Vallecas, realizadas a favor de la Empt esa 
constructora MalTén, teniendo en cuenta su reiterada des­
obediencia a los requerimientos de la Corporación para lle­
rar a cabo la formalización de los contratos, y declarar 
asimi smo la inhabilitación de la referida Empresa a efec.tos 
de la celebración de nuevos contratos, con arreglo a lo 
preceptuado en el apartado quinto del artículo 4,° del men­
cionado reglamento. 

10. A probar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como 'econólllicoadministrativas, para contratar me­
diante concurso las obras de instalación de la Tenencia 
de :\Icaldía de la Primera Zona en la Plaza Mayor , 3, 
importan te 578.228,3 1 pesetas, que habrá de ser ¿argo a 
la partida 67 1 del vigente presupuesto ; debiendo, en razón 
de la urgencia requerida, reducirse a la mitad los plazos de 
convocatoria oara la licitación, al amoaro de lo estable­
cido en el artículo 19, del vigente regiamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

11. Aprobar ~l presupuesto adicional a¡' adjudicado en 
2R de mayo de 1954 a la Compañía de los Ferrocarriles 
de Meclina del Campo a Zamora y de Orense a Vigo para 
la !)avimentación y ampliación de la calzada en la calle de 
Cca Ber111údez, entre las de Guzmán el Bueno e Isaac 
Peral, i11lportante 1.243,997,57 pesetas, que habrá de ser 
cargo a la cuenta de ., Fondo de la décima" , de Valores 
independientes y auxilia1-es del oresuDuesto; debiendo rea­
lizarse tales ob~as con la máxit;la raÍ)idez, y sin perjuicio 
de que se efectúen los trámites reglamentarios procedentes 
en relación con la aprobación de dicho gasto. 

:\ petición del señor Muñoz Lusarreta, quedó sobre la 
I.ttesa el dictamen proponiendo la aprobación del proyecto 
!orlllulado oara realizar obras ele reparación en el ed ificio 
del teat ro Español. 

ADIelON PRIMERA 

Asuntos al despacho de oficio 

12, Ouedar enterado de una c0111unicación del exce­
lentísimo ~ señor Gobernador civil de la m;ovincia , fecha 
li de ab ril último, trasladando una resolt.;ción de! Mitii,s-

terio de la Gobernación, de 6 de igual mes, por la que se 
desestima la solicitud de revisión del e..xpediente de depu­
ración promovida por el que fué Médico de la Beneficencia 
Municipal D. J osé María Pérez Marín, teniendo en cuenta 
que no han sido desvirtuados los cargos que le fueron 
imputados . por lo que no concurre ninguna de las circuns­
tancias a que se refieren los artículos 9.° y 13 de la orden 
mini sterial de 12 ele marzo de 1939, que pudieran acon­
sejar la revisión interesada. 

l :t Quedar enterado ele una comunicación del exce­
lentí simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
3 del corriente, trasladando una resolución del Mini. terio 
de la Gobernación, de 28 de abril último, por la que se 
desest ima la soli citud de revisión del expediente de depu­
ración promovida por la que fué Maestra municipal doña 
Celia Muñoz lcabalceta, teniendo en cuenta que no han 
sido desvirtuados los cargos que le fueron imputados, por 
lo que no concurren ninguna de las circunstancias a que 
se refie.-en los artículos 9.° y 13 de la orden ministerial 
ele 12 de marzo de 1939, que pudieran aconsejar la revi­
sión interesada. 

Comisión de Hacienda 

14. Acceder, de 'conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, a la petición formulada por la Comunielad 
propietaria del Mercado ele la Paz, de autorización para 
concertar un préstamo de dos millones de pesetas con el 
Banco Hipotecario en las condiciones que se expresan a 
cont.inuaciÓn, teniendo en cuenta la existencia de preceden­
tes en casos análogos, y que restan todavía más de cua­
renta años de la concesión del Mercado a la propiedad 
del mismo, y por otra parte, que el valor de sus construc­
ciones excede con mucho del importe del préstamo: 

Primera, Oue se autorice a D. Pedro Loza Alonso, 
como ad111inist¡:;dor de la Comunidad propietaria del M er­
cado ele la Paz, sito en la calle de Claudio Coello, 48, 
para concertar cón el Banco Hipotecario de España un 
préstamo de dos millones de pesetas en efectivo, como 
primera hipoteca, que deberá ser cancelada C01110 máximo 
en quince años, quedando afectadas C01110 garantía de dicho 
préstamo las construcciones del Mercado ele referencia. 

Segunda, Dentro de los diez primeros días (le cada 
semestre, y hasta la extinción total de la hipoteca, deberán 
exhibirse al excelentísimo Ayuntamiento los Clocumentos 
que acrediten el pago al Banco Hipotecario del importe ele 
la cuota que corresponde a la semestralidael. 

Tercera. E l Banco Hipotecario queda obligado a girar 
los recibos al excelentísimo Ayuntamiento siempre que no 
sean satisfechos 1)or los concesionarios del Mercado; de­
biendo incluirse ~sta obligación en la escritura de consti- . 
tución ele hipoteca. 

Cuarta. Caso de incumplimiento por parte de los pro­
pietarios del Met-cado de las obligaciones nacidas de la 
carga que adquieren. revertirán inmediatamente al excelen­
tísimo Ayuntamiento los terrenos y construcciones a las que 
afecta el contrato ele construcción del Mercado, con pér­
dida de la fianza, incautándose la Corporación de aquellos 
terrenos v construcciones de la propiedad de los solicitantes, 
en la pat~te que se estime predsa -para la liquidación total 
de la deuda y gastos que ésta haya originado. 

Quinta, N o podrá darse mayor extensión a la hipoteca 
que la fijada en el apartado primeró, ni se autorizarán 
segundas hipotecas. 

Sexta, Los concesionarios quedan obligados a entregar 
en el excelentísimo Ayuntamiento una copia simple de la 
escritura de hipoteca, para constancia en el expediente: y 

Séptima. Cuantas cuestiones puedan derivarse de los 
extremos contenidos en estos acuerdos se someterán a los 
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Tribunales de esta capital, con expresa renuncIa de otra 
jurisdicción o fuero. 

Ha de hacerse constar que, como las concesiones para 
la exolotación de mercados de abastos vienen haciéndose 
sobre-la base de que reviertan ~ la Corporación 1.ales cons­
trucciones, habrán de realizarse por los Servicios munici­
pales) cada cinco años, visitas de inspección a los edificios 
de que se trata, a los efectos de comprobar su estado de 
conservación, obligando a sus propietarios a las debidas 
reparaciones en el caso de que las construcciones lo pre­
cisaran; inspecciones que deberán hacerse más frecuentes 
cuando hayan transcurrido dos tercios del plazo de rever­
sión, llegando a realizarlas anualmente en los diez últimos 
años de la misma. 

15. Mostrarse parte como coadyuvante de la Auminis­
tración en e! recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. 1. S. A., Compañía lner­
cantil, contra la resolución de! Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 17 de julio de 19.53, que 
desestimó la reclamación promovida por elicha Sociedad 
contra el pago de diferencias por licencia de apertma para 
su establecimiento de la calle Mayor, 75. 

16. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante e! Tribunal Provincial por la Coooerativa Provincial 
de Hostelería contra la resoll~ción del T~ibunal Ecouómico­
administrativo de la Provincia, fecha 15 ele junio ele 1954, 
que desestimó la reclamación promovida por dicha entidad 
contra el pago de diferencias por licencia de apertura para 
su establecimiento, sito en la calle de las Hileras, 7. 

17. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que se ejerciten ante la jurisclic­
ción ordinaria las acciones declaratorias de propiedad y 
reivindicatoria de los terrenos detentados por un colindante, 
que forman parte de la propiedad municipal sita a la al­
tura del kilómetro 9 de la carretera de La Coruña. 

18 a 41. Aprobar las cuentas formuladas por la Ad­
ministración del Patronato Municipal de la Vivienda, rela­
tivas a los gastos e ingresos durante el tercer trimestre 
de 1954, corresoondientes a las fincas de nropiedad muni­
cipalnúmeros i9 de la calle del Aguila, 7 cÍe l~ de la Luna, 
10 de la plaza de Luca de Tena, 2 de la calle del Duque 
de Osuna, 18 de la de la Cruz, 10 de la de Tudescos, 8 de 
la de la Salud, 46 de la de Cabani11es, 6 de la de Tudescos, 
3 de la de · Rodríguez San Pedro, 7 del Postigo de San 
Martín, 2 de la calle del Rollo, 31 de la elel Aguila, 6 ele . 
la de! Sacramento, 4 de la misma calle, 4 y 6 de la del Olmo, 
5 de la de Rodríguez San Pedro, 17 de la de Atocha, 
4 !1e la plaza del Carmen, 18 de la del Angel, 8 de la de 
los Mostenses, 7 de la calle de Tudescos, 2 de la ele Colo­
me, y 11 de la de la Ventosa, de cuyas cuentas resulta 
un saldo a favor del Ayuntamiento de 2.265,27, 1.784,55 , 
5.634,19, 1.136,12, 2.948,05, 3.866,80, 2.876.39. 437.27. 
3.599,24,2.513,90,370,04, 547,65, 345,90, 1.264.29.377,55. 
677,45, 2:449,81, 5.352,07, 7.314.25, 4.404,25 , 811,77, 
927,94, 155,70 Y 562,60 pesetas, respectivamente, que han 
sido ingresadas en fondos municipales, según informa la 
Depositaría. 

A petición del señor Navarro Sanjurjo, quedaron sobre 
la mesa los siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo la aprobación de las cuentas presen­
tadas por el Patronato Municipal de la Vivienda de la admi­
nistración, durante el tercer trimestre de 1954, de la finca 
número 10 de la calle ·ele San Joaquín, con un saldo nega­
tivo de 8.971,79 pesetas. 

Otro, proponiendo la aprobación de las cuentas pre­
sentadas por el Patronato Municipal de la Vivienda de la 
administración. durante el tercer trimestre de 1954, de 
la finca número 11 de la calle del Sombrerete. con un 
saldo negativo de 136,25 pesetas. 

Otro, proponiendo la aprobación de las cuentas pre en­
tadas por el Patronato ;,Itlllici!)al de la Vivienda de la admi. 
nistración, durante el tercer trimestre de 1954, de la finca 
número 3 de la calle de la Luna, con un saldo negativo 
de 2.064,71 pesetas. 

Comisión de Fomento 

42. Interponer, de conformidad con lo in formado por 
la Asesoría Jurídica, recurso de alzada ante el Tribunal 
Supremo contra la sent.encia dictada por el Tribunal PI'(I_ 

"incial de lo Contellciosoadministrativo, fecha 28 de abnl 
último, que estimó el recurso de igual naturaleza fonnll_ 
lado por D. José .A renal Duarte y otros veci nos de la finca 
números 65, 67 y 69 del paseo de las Acacias sobre revo. 
cación del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente. 
de 22 de abril de 1953, que declaró en estado ruinoso la 
referida finca, con el consiguiente desalojo de inquilino,. 

43. Expropiar una parcela de terreno, de 4,48 metros 
cuadrados, y apropiar otra de 0,77 metros cuadrados de 
superficie, a una finca de la calle de Los Madrazo, Con 
vuelta a la del Marqués de Casa Riera, de la que es dueño 
la Casa de Suecia: debiendo ser cargo la diferencia, de 
8.256,66 pesetas, al capítulo XI. artículo 2.°, concepto 1.0 
del vigente presupuesto. 

Comisión de Beneficencia y Sanidad 

44 Y 45. Disponer que el acuerdo del Ayun tamiento 
Pleno, ele 30 (le abril ele 1954, relativo a la adquisición 
de al11bulanc ia~ Renault quede redactaclo en e! sentido ele 
que se adquiera directamente de la indicada casa Renault 
cuatro de tipo hospital, a 129.900 pesetas, y cuatro de tipo 
clínica, · a 100.200 pesetas. y adquirir asimismo otras ocho 
ambulancias más, también tipo clínica, a fin de poder ir 
completando la organización de los servicios de Asistencia 
médica cromiciliaria de urgencia; debiendo ser cargo la can· 
tidad de 920.400 pesetas a que ascienden las. ocho prime­
ramente citadas ambulancias al caoítulo de Resultas del 
vigen1.e presupuesto, y la suma de -801.600 pesetas ele las 
ocho restantes, a la partida 308 del mismo presupuesto. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

46. Mantener. sin el carácter ele computahle a efectos 
pasivos, la grati ficac ión ele 10.000 pesetas anuales que flor 
Jefatura 1.enía asignada el cargo de Director del Matadero 
y J\.lercado de Ganados, y acreditársela, con efectos retro' 
activos al 26 de febrero último, al funcionario que COI1 

carácter interino desempeña dicho cargo desde la expre· 
sada fecha. 

47. Amortizar las dos plazas de Ingeniero industrial 
y una de Ayudante de Obras !)úblicas vacantes en los Ser· 
vicios Técnicos. c1isDoniendo al mopio tiempo el cese (le­
los que vienen dese;llpeñándolas -COl~ carácte~ interino. 

48. Amortizar la totalidad de las vacantes en la act\1a' 
lidad existentes de \ ' igilantes de Arbitrios y las q~le. ~e 
produzcan hasta llegar al número de setenta, sin per]\11Cl11 
de que se estudie la posibil idad de que, mediante una nucya 
organización del Servicio y acoplamiento. del personal, se 
continúe dicha amortización hasta el número que se fije 

49. Recorlocer. en cumplimiento de sentencia ele! T1'1' 
bunal Provincial de 10 Conte'nciosoadministrativo fecha 6 de 
marzo de 1954, a D. Federico Rubio Fuertes, D. Fernando 
-:\lárquez Tirado. D. Alberto Romero Cristóbal, D. Feh' 
ciano Vázquez Gonúlez, D. Agustín Castillejo Avello, clan 
Alejandro Tena Díaz. D. Federico Lozano Jiménez. don 
\-icente Palencia Mota, D. Manuel Delgado BaJ1este;·~'· 
D .. Mariano García Cortés Alonso, D. Félix 1\Iénclez [0' 
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res D. José Garrido Sanz, D. Fernando Camacho López 
~Ial~zanera y D. José Antonio Hernández Catalá, Auxi­
;iares ele Calas, el derecho al percibo del sueldo inicial de 
8.000 pesetas anuales a partir de 1 de agosto de 1951, con 
abono ele las diferencias correspondientes desde tal fecha, 
a cuyo fin deberá efectuarse por la Sección de Gobierno 
interior Y Personal la clasi ficación de los interesados con 
arreglo a dicho sueldo inicial y la antigüedad con que cada 
uno de ellos cuente. 

50. Rechazar la propuesta, de que se dió cuenta en 
sesión ele 5 de febrero último, de que a aquellos funcio­
narios que, no obstante su jubilación, continúen prestando 
su servicios municipales con dirección de los mismos, les 
sean ele aplicación todos los beneficios concedidos al per­
sonal en activo por acuerdos posteriores a su jubilación, 
\' computados a todos los efectos los servicios prestados 
~Iespués de ésta, por entender que tales concesiones, por 
cuanto suponen un régimen de privilegio o de excepción, 
pugnan con el criterio de !lura objetividad que debe regir 
las relaciones entre la Corporación y todos sus servidores. 

51. Dejar sin efecto. de conforl11idad con el nueyo dic­
tamen emitido por la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, el acuerdo, de 31 de diciembre de 1954, por el que 
se aprobó la concesión de una grati ficación e.'\:traorclínaria 
al suplente ele Secretario de la Tenencia de Alcaldía del . 
distrito de Buenavista, !)or el tiempo que hahía estado su­
pliendo, y el que hubiera de seguir haciéndolo, al Secretario 
efectivo de dicha Tenencia ele Alcaldía, !l0r tratarse de ser­
vicios a los que viene obligado. preci amente . !)or razón ele 
su cargo. 

52. Desestimar el escrito, que ha de con iderarse C01110 
recurso de reposición por venir a solicitar la modificación 
ele un acuerdo de este Ayuntamiento, formulado por la 
JUllta ele Gohierno del Colegio Oficial de Titulares' M er­
cal1tiles de l\Iadrid reclamando contra el acuerdo. de 31 de 
diciembre de 195-1-, por el que se dispuso la incorporación 
al Cuerpo Técnico Administrativo de los Oficiales aelmi­
l1istrati;os en posesión el el título facultativo o profesion::tl 
necesario, ya que. inde!)endientemente ele las demás razones 
expuestas en los informe C1ue obran en el eXDediente, existe 
la que también e señala 'en los m.isl11o , cÍe que I~O cahe 
admitir la personalidad del citado Colegio Oficial de Titu­
lares Mercantiles para deducir el recurso de reposición de 
que se trata. nor ilO estar esta facultad entre los fines 
atrihuídos a dichos organismos por el apartado e) del ar­
tículo 8.° del decreto de 15 de 'diciembre de 1942. 

53. Imponer al VigilaMe de Evacuatorio D. Juan Dó­
lera Jiménez, de conformidad con la propuesta formulada 
por el señor Concejal Juez instructor (fel expecliente de 
re;ponsahilidad administrativa eguiclo contra aquél. la ,an­
Clan de separación definitiva del servicio. C01110 alltor de 
la falta pr-evista en el caso 5.° del anartado 1.0 del ar­
tícll~O 101 del vigente reglamento de Funcionarios de ,\d­
Il1l11lstración local, calificada C01110 muy grave. comprendicla 
en el grupo B del apartado 3.° del artículo 106; todo ello ell 
armonía con lo dispue to en el apartado 2.° elel artículo 10Q 
de,1 expre,aclo texto reglamentario, y di poner la instruc­
~~~n. de expediente ele responsabilidad administrativa a h 

Igl!ante de evacuatorios doña Soledad Quijada Pérez. 11 

~venguación de la que pudiera afectarle en relación con los 
echos que han motivaclo este acuerelo: designando como 

Juez Instructor del mismo al eñor Conceia1 (lUe 10 ha sido 
del _anterior expediente. . . . 

I ;,{ Disponer, ele conformidad con 10 i.nformado por 
a Asesoría Turídica, que la Comoración se Illue tre parte 

COl11o del11al~dada en el recurso - contenciosoac1ministrat iyo 
;te.rl~ue -to ante el Trihunal Provincial Dor el Guardia de 

¡olltcla :'I[unici!1a1 D. Julio Sánchez Puga contra el acuerdo 
Ce A· . 

)'unlanllento Pleno, de 28 de mayo ele 195-1-, que clese:,-

timó su petición de ser clasi ficado como Auxiliar adminis­
trativo. 

55. Disponer, ele conformidad con lo informado por la 
Sección como consecuencia de la consulta elevada por In­
tervención acerca del alcance que debe darse al apartado 4.° 
del artículo 127 del vigente reglamento de Funcionarios ele 
Administración local, al disponer que: "El suspenso admi­
nistrativamente percibirá los dos tercios de su sueldo", que 
en tales casos se abonen a quienes se encuentren en esa 
situación exclusivamente los dos tercios de su sueldo conso-
1idado: e decir, el formado !)or el inicial con que aparece 
dotada su plaza en presupuesto, incrementado con el im­
porte de los cuatrienios que tenga devengados, y por tanto. 
con exclusión de toda clase de gratificaciones, pluses y 
demás emolumentos. 

56. A probar, ratificando acuerdo de la Comisión i\ r u­
nicipal Permanente de 13 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Pre idencia, de la misma fecha, proponiendo se 
recti fique el acuerdo municipal, de 30 de marzo último: 
relativo a la provisión de distintas plazas vacantes de h 
Beneficencia MuniciDal. en el sentido de limitar a dieciocho 
el número de Médicos nombrados, anulándose, por consi ­
guiente, el de los cinco últimos que figuraban én la pro­
jluesta, teniendo en cuenta que e ha advertido posterior­
mente CJue-n'o ex iste el número de vacantes a 'que se refería 
dicha propuesta y que éstas eran, en la fecha de la misn11. 
y en la le adopción del acuerdo, tan ólo de la dieciocho 
indicadas. 

57. Aplicar el acuerdo el el Ayuntamiento Pleno. de 
26 de marzo de 1952, !)or el que se aprobó la reglal1lenta­
ción general ele las 0gerarias de la lim!)ieza de Casas 
Consistoriales y dependencias municipales. y el ele 30 ele 
julio de 1954 por el que e elevó a 16 pesetas su jornal 
base, a las que prestan servicio en los grupos escolares 
n1l1nicipales, aclarando que, a efecto ele cumplimiento ele ·10 
dispuesto en el apartado undécimo elel acuerdo primera­
mente citado, en el caso de no prestar en los grupos esco­
lares en que se hallan clestinadas el número de horas de 
trabajo fijado en dicho apartado, !)odrá e:xigírsele que lo 
completen en otras de!)endencias municipales, y asimismo 
que duranle el período de vacaciones, y por el tiempo que 
por tal causa no funcionen los grupos escolare . prestarán 
sus servicios en las dependencias en que sean precisos : 
sin perjuicio del derecho al disfrute de la vacación anual 
retribuída CJue se les reconoce en el apartado noveno de] 
mismo acuerdo, y aclarar asimismo que la parte que con 
arreg1{) al reterido acuerdo e descontará de la cantielades 
que se libran a los Directores de grupos escolares es h 
correspondiente a la retribución que este !)ersonal vení;) 
percihiendo, y no a la que le corre ponde con arreglo a 1-1 
citada reglamentación y acuerdos complementarios. 

5R Disponer que no ha lugar a la proposición forl1lu­
lada !)or el anterior Teniente de Alcalde del distrito ele 
Chall1artín relativa a la cancelación ele las . anciones CJue 
fueron impuestas C0l110 consecuencia de la reyisión del ex­
pediente de depuración político ocial al Oficial técnicoacl­
ministrativo de 5ecretaría D. Eduardo Alonso de la Rosa . 
teniendo en cuenta que las sanciones que !)esan sobre el J1Iis­
mo le fueron il11!)ue -tas C0l110 consecuencia de la reapertura 
de 'u e""!)ediente . al efectuar la cual ya ,e apreciaron cuan­
tas circunstancias podrían favorecer al interesado. que se 
encontraba. sancionado con la separación definitiva del se r­
"icio, sustítuyéndose esta sanción !)or las ele inhabilitarió!l 
para puestos ele mando o de confianza, pérdida de un Cll'l­

trieni;) y. naturalmente. del tiempo que -hahía permanecido 
en la ' situaciones de l1sJ)enso o destituído, además de los 
haheres correspondientes- a ese tien~po. 

50. Ejercitar contra doña l\Iaría Julia Fernández Ro­
dríguez. ele conformidad con lo informado !)or el Servicie, 
Contenciuso, y ratificando acuerdo del AyuntamienlO Pleno 
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de 29 de octu"bre de 1954, la acción judicial de desahucio del 
local que ocupa indebidamente en el grupo escolar Por­
tugal, de la calle de Víctor Pradera, 20, por haberse ex­
tinguido la relación laboral que motivaba la ocupación de 
dicho local, al fallecer su esposo, el Subalterno D. E usebi u 
Corrales Chiquero, Conserje del referido grupo e colar. 

60 a 63. Informar al excelentísimo señor Gobernador 
civi l de la provincia, ele conformidad con lo propuesto por 
el Juzgado depurador y la Ponencia designada al efecto. 
en el sentido de que, a juicio de la Corporación, no pro­
cede la reapertura de los exoedientes de deouración del 
operario de- Parques y Jardi~es D. Lorenzo- Domíngl1ez 
Coteño y de los Conductores mecánicos D. Julián Brotóns 
Díaz, D. Rafael Rodríguez Trujillo y D. Antonio García 
Santos. 

64. Informar al excelentísimo señor Gobernador civ il 
ele la provincia, de conformidad con lo propuesto por el .1 uz­
gado depurador y la Ponencia designada al efecto, en el 
sentido de que, a juicio de la Corporación, procede la 
reapertura del expediente de depuración del operario de 
Talleres Generales D. Primitivo Ortiz Fernández. 

65. Remitir nuevamente al Ministerio de la Goberna­
ción, para que re uelva C01110 estime procedente, el expe­
diente de deouración del Delineante, destituído, D. Emilio 
Santos Ajenjo, una vez unidos los informes' oficiales intere­
sados: in formular expresamente la propuesta de readmi­
s ión al ervicio activo, puesto que el interesado ha ctlmplido 
ya la edad de jubilación. 

66. Devolver al Ministerio de la Gobernación el ex­
pediente de depuración de la Maestra, destituída, doña Juana 
Cuenca Abad, una vez unidos los informes oficiales que 
interesaba la Superioridad, y ratificar el anterior acuerdo 
de readmitirla al servicio activo con las sanciones de pér­
dida de un cuatrienio, inhabilitación para puestos de mando 
o confianza y pérdida de los haberes y del tiempo en que 
ha estado separada del servicio: quedando supeditada su 
readmisión a la existencia de vacante de su categoría. 

67. Devolver al Ministerio de la Gobernación el expe­
diente de depuración del Vigi lante de Arbitrios, destituído, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Villaverde. don 
Francisco Abad Mateo, y, contestando al oficio del exce­
lentísimo señor Gobernador civil, fecha 6 de agosto de 1954, 
que figura unido al expediente, hacer constar que no pro­
cede en este caso solicitar ni llevar a cabo la reapertura. 
puesto que el expediente no se instruyó en su lía y lo 
procedente era incoarlo ahora, como se ha hecho. de con­
formidad con el acuerdo olenario adoptado por este A vun­
tamiento con fecha 30 de -abril de 1952, que -admitió m;eva-
1l1ente las declaraciones j madas de los funcionarios que no 
hubieran sido depurados en su día, y proponer , de acuerdo 
con las' actuaciones !)racticadas, y ratificando la propuesta 
formulada por el Juzgado depurador al instruir el expe­
diente, su readmisión al servicio activo con las sanciones de 
inhabilitación !)ara puesto de mando o confianza y pér­
dida del tiempo y haberes no !)ercibidos mientras ha estado 
separado elel servicio; quedando supeditada u readmisión 
a la existencia de vacan le de su categoría. 

68. Disponer, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado depurador y la Ponencia designada al efecto, que 
se devuelva al Mini terio de la Gobernación el expediente 
de depuración del Auxiliar de Oficinas D. Mariano Vicente 
Parra, una vez unidos los informes oficiales interesados 
por la Superioridad, y ratificar la anterior propuesta ele 
readmitirle al servicio activo con las sanciones de nérdida 
de un cuatrienio, inhabilitación para Duestos de m"ando () 
confianza y pérdida ele los haberes ; del tiempo e;l que 
ha permanecido sin prestar servicio, quedando supeditada 
su readmisión él la existencia de vacante correspondiente 
a su categoría. 

Comisión de Abastos 

69. Declarar desierto el concurso convocado para la 
construcción y explotación ele un Mercado en el barrio de 
Usera, por no ajustarse la única proposición presentada 
a los pliegos de cond iciones que s irvieron d~ b~;e, y dispo_ 
ner que se anuncie nuevo concurso con sUjeclon a las si­
guientes bases: 

Primera. I~s objeto del presente concurso la con truc­
ción y explotación de un Mercado, que estará emplazado 
en el solar con fachada a las calles de Andrés Arteaga y 
Amparo l.'sera, y cuya superficie mínima será de 14/16.00Ó 
pies cuadrados. 

Segunda. El Mercado e desarrollará en tres plantas: 
una, de sótanos, en la que se alojarán las cámaras frigori­
ficas y almacenes, y otras dos en las que se instalarán los 
puestos nece arios para el desenvolvimiento del Mercado, 
que se fijarán por la Comisión de Abastos, a base de reco­
ger con10 mínimo todos lo instalados actualmente en la 
vía púbfica en un radio de 500 metros, que es la zona de 
influ-encia asignada al Mercado, y los existentes en los mer­
cadillos denominados del Carmen y de Almendrales, situa­
dos al final y al principio de la calle de 1IIarcelo Usera, 
respectivamente. 

Tercera. El Mercado dispondrá por lo menos de tres 
accesos para el púhl ico, y en lugar independiente, de muelle 
de descarga de mercancías y acceso de camiones al mismo. 

Cuarta. E l Ayuntamiento percibirá un canon anual, 
que deberá satisfacer el concesionario, y cuya cuantía no 
será inferior al 5 por 100 del importe de la recaudación 
que por tocios los ~onceptos se obtenga. 

Quinta. Independientemente del canon anual que se 
establece en la base anterior, el Ayuntamiento percibirá 
del concesionario del Mercado otro canon, correspondiente 
a la utilización del solar de su propiedad, y cuya cuantía 
mínima será el valor resultante de la superficie ocupada, a 
razón de 24 oeseta el oie cuadrado. El Daga de este canon 
podrá hacers-e bien al ·contado; en el m~mento de otorga­
miento de la escritura de concesión, o en plazos, sin que 
en ningún caso pueda ser superior el número de estos pla­
zos a las anualidades de explotación del Mercado por el 
concesionario. En el caso de adoptarse una fórmula de lxi.go 
aplazado, el concesionario vendrá obligado a abonar en 
concepto ele intereses el .j. por 100 correspondiente él la 
cantidad objeto de aplazamiento. . 

Sexta. Por cada año que transcurra de los señalados 
a la concesión del Mercado, el Ayuntamiento adqu irirá 
la nuda propiedad de la parte corresponcliente del valor 
total elel i I1mueble con todas sus instalaciones. 

Séptima. El Mercado revertirá al Ayuntamiento Ulla 
vez expirado el plazo de la conce ión, que no podrá ser 
superior a cincuenta años, contados a partir de la fecha ele 
su inauguración. 

Octava. La construcción del i\Iercado se ajustará al 
proyecto aprobado por el excelentí -i11l0 Ayunta'miento al 
conceder la licencia de construcción. del mismo, y las obras 
serán permanentemente inspeccionadas por los Servicios 
Técnicos l\lunicioales, que obligarán al concesionario a so· 
meterse a dicho !)royecto en todo mOl11ento y garantizarán 
el empleo de lo' materiales Drevistos en el mismo y la buella 
ejecución ele las obras. -

En la construcción del Mercado se obsel-varán las Orde· 
nanzas municipales vigentes. 

.:'\" ovena. El concesionario se cOJ11prometerá a canser-
yar el l\Iercac1o en las debidas condiciones. a juicio de los 
técnicos Illunicipale ', )' vendrá obligado a reali ~ar las obras 
que el )'lJntal11iento considere necesarias para aegural 

c1icha conservación. .' r 
Décima. Si el Ayuntamiento acorclase la Jl1lJnlClpa \-

zación del Mercado antes ele expirar el plazo de la conce-
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sión, habrá de abonar al concesionario la indemnización 
(Ue corresponda con arreglo a las norma legales en vigor. 
J Décil11oprimera. Los puestos y bancas del Mercado se 
ajustarán, en cuanto a su construcción e instalaciones, a 
los tipos que se fijarán por el Ayuntamiento, a propuesta de 
los t¿cnicos municipales, según la diferente industria a que 
se destinen aCl\léllos Y los requisitos que para cada una 
de las industrias ex igen las O rdenanzas municipales. 

Décimosegunda. E l número de despachos de las dis­
tintas clases se aj ustará a la proporcionalidad que oportuc 
nalllente fij a rá la Comisión ele Abastos. 

Décimotercera . El Mercado dispondrá de instalación 
de cámaras frigoríficas y almacenes adecuados a su impor ­
tancia y necesidades. 

Décimocuarta. Los contratos de alquiler de los des­
pachos, tarifas y reglament? ele r~gil11~n interior c~eberán 
ser aprobados por la Alcalcl1a P resldenCla, que podra orde­
nar su revi sión cuando lo considere conveniente. 

Si el concesionario del Mercado pretendiese modificar 
las tarjfas de alqui ler de puestos, habrá de soli citarlo de la 
,\1calel ía , que resolverá lo que estime procedente. 

Décimoquinta . La adjudicación de puestos y bancas e 
efectuará por medio de subasta pública. 

El pli ego de condiciones al que habrá de ajustarse 
la subasta de puesto y hancas será aprobado por el Ayun­
tam iento. 

Cuando existan industriales a favor de los cuales se 
haya reconocido por el Ayuntamiento derecho preferente 
para ocupar los puestos o bat;cas del Mercado, se efectua rá 
entre ellos subasta restringida, y seguidamente se ael jl1Cl i­
carán en subasta !)ública los que resten después de aquélla. 

Si en el l\fercaelo existiesen tiencl<is exteriores, su adju­
dicación se efectuará también mediante subasta. 

El precio t i!)o que servirá de base a la suba ta de pues­
tos y bancas se fi jará por el Ayuntamiento, a propuesta 
del concesionario del Mercado, y no oodrá ser sUDerior al 
valor de las instalaciones de cad~ pue~to objeto de aquélla, 
que será aprobado también por el Ayuntamiento preyio 
informe conj unto de un técnico del concesionario y otro 
1I1unicipal. Se entenderá como instalación, a estos efectos. 
la obra de fáb rica necesaria para la construcción del puesto 
)' todos los demás elementos preciso para Doner aquél en 
condi ciones de funcionamiento . -

El precio tipo de la subasta de t ienda exteriores será 
diferente al de -puestos y bancas, y se fijará asimismo por 
el ¿'yuntamiento, preyio informe conj unto de un técnico 
destgnado por el concesionario y otro municipal. 

El exceso el el importe ele la adjudicación le cada pue, to 
sobre el precio tipo e distribui rá por partes iguales entre 
el Ayuntamiento \' el concesionario ele1 Mercado. 

El pago elel il;lporte de la adjudicación de las banca ' 
podrá fraccionarse cuando se trate ele industriales insta­
lados en la \'ía pública COIl anterio ridad a la construcción 
del Mercado y dentro de la zona ele influencia del mismo. 

Si desDué de celebrada - dos subastas consecut ivas 
quedasen l;uestos sin ael indicar, el concesionario elel M er­
cado poelrá proceder libl:cl11ente al alqui ler de los mismos. 

Décimosexta. No e autorizará la instalación de in ­
dust rias de carnicería, pescadería. casquería, salchichería, 
~ves, huevos y caza, frutas y verduras dentro del radio ele 
;,00 Illetros del l\Iercado. que es el que corresponde a la 
~ona de ir:fluencia asi~n ada a éste . a !1artir del acuerdo 
e conceslOn )' postenormente. 

Tampoco e autorizará la instalación de nuevos pues­
~ors en la vía públi ca una vez otorgacla la concesión del 
~ ereado. 

1 .Asimismo. una vez inaugurado el Mercado . se prohihirá 
a I11stalación de Duestos en la vía núhlica dentro de la 

Zt,ona de in fluencia- ele aquél, siempre- que se trate de ar-
leulos . . cuya \'enta -e eJ er za en los puestos del Mercado. 

Décimoséptima. El Ayuntamiento ejercerá de manera 
permanente la intervención administrativa y sanitaria del 
Mercado Dar medio de sus funcionarios, habilitándose por 
el concesi~nario los locales necesari os, que estarán dotado ' 
ele una báscula para el repeso público y de cuantos medios 
y ensere~ sean precisos para la instalación decorosa de 
los mi smos y para las atenciones del servicio. 

Décil11octava. E l concesionario, elentro de los quince 
días siguiente a la notificación elel acuerdo ele la con­
cesión, constituirá en la Caja Municipal, en concepto de 
fianza para garanti zar el cumplimiento de aquélla, la can­
tidad de 50.000 pesetas. 

La a n'terior fianza, una vez en explotación el Mercado. 
quedará reducida al importe del canon anual que venga 
obligado a satisfacer al excelentí simo Ayuntamiento. 

Décimonovena. E l retraso de un mes en el comienzo 
o tei-minación de las obras con a rreglo a las fechas fijad as 
en la concesión, a no ser que aquél obedezca a causa dc 
fuerza mayor, dehidamente justificadas a juicio del Ayun­
tamiento, será sancionado con una multa de 25.000 pesetas. 

Si dicho retraso se elevase a dos meses, quedará anu­
lada la ad judicación, con pérdida ele la fianza constituích 
y de las cantidades ingre adas correspondientes al pago 
del solar. 

Cualqu ier otro incumplimi ento de las condiciones quc 
forman parte de la conces ión será castigado con multas 
que osci la rán entre 1.000 y 5.000 pesetas; i este inculll­
plimiento interrumpi ese él funcionamiento del Mercado o se 
refiriese a ejecución de obras que el Ayu ntam iento consi­
dere fundamenta les a tal efecto, pt-ocederá a la incautación 
de aquél por el Ayuntami e~to. con pérdida de la fianz'1 
y de las cantidades ingresadas correspondientes al valor elel 
solar, y sin indemnización alguna . 

El importe de las multas que por todos conceptos se 
impongan al conces ionari o se hará efectivo de la fianz'.l. 
que deberá ser repuesta en la cuantía de aquélla. 

Vigésima. Una vez hecha la adjudicación del Mer- ' 
cado. el concesionario, dentro de los quince días siguientes 
a la notificación del acuerdo, presentará al Ayuntamiento 
la petición de tira de cuerdas, y en el plazo máximo de un 
mes, a partir de la concesión de ésta, solicitará la li cencia 
de construcción, a la que se acompañará !)royecto. prf'su­
puesto y Memoria detallada del mi mo. 

Si dicha 1 icencia de construcción no pudie -e "er con­
ced ida por cau as imputable al concesionario, a juicio del 
~-\yunta\l1iento, se entenderá anulada la adjudicación. cun 
iguales efectos que los previstos en la base anterior. 

'\ -igésil11a primera. E l concesionario se 'ometerá a In 
que las Ordenanzas municipale y acuerdos posteriores del 
Ayuntamiento dispongan respecto a régimen in terior y po­
licía de Mercados. 

'\ ' igé ima segunda. A la proposIcIones pal-a tomar 
parte en el concurso se acomnañará nlano v Memoria det-l-
liados del Mercado. - - . 

En dicha proposición se hará constar: 
(( ) E l concursante, tomando como ha e el valor seña­

lado a la utilización del solar l11uniciDal en explotación 
del Mercado, ofrecerá la cantidad ll1á~i1l1a que está dis­
puesto a abonar al :'\yuntall1iento por tal concepto. asi 
r01110 la forma ele hacerl a efectiva, el e acuerdo COIl la basc 
quinta. 

/¡j 

r ) 
di 

1 lazo ele con trucción del lHercado. 
Plazo máximo de explotación. 
Canon anual a sat isfacer al Ayuntamiento. 

(' ) La ace!)tación ex!)resa ele toda y cada una ele l a~ 
l'resentes ha es; y 

f) Cualquier iniciativa que a los concu rsantes les su­
giera una concepción Illá - conven iente en cuanto a ca­
racterísticas de explotación elel l\Jercado. que reprc ' entC' 
mejora respecto a las bases del concurso. 
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Vigésima tercera. Las proposIcIones serán estudiadas 
por la Comisión de Abastos; asistidas por un Arquitecto, 
nombrado por el Inspector general de los Servicios Téc­
nicos, y del Inspector J efe de los Servicios de Abastos; y 

Vigésima cuarta. El Ayuntamiento se resúva la fa­
cultad de otorgar libremente la concesión del ~rcado al 
concursante cuya proposición estime más conveniente o 
declarar desierto el concurso. 

70. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la concesión de la construcción 
y explotación del ~1ercado de Carabanchel, otorgada por 
el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 ele julio ele 1954, 
a los señores D. Carlos Domínguez, D. Emiliano de Castro, 
D. Eduardo Espinosa de los Monteros y D. Hipólito Ji­
ménez Jiménez-Coronado, se entienda hecha a la sociedad 
anónima H. 1. C. E., constituída exclusivamente por los 
expresados señores, y acced iendo con ello a lo solicitado 
por los mismos. 

71. Autorizar a D. Pedro Loza Alonso, como aelmi­
nistrador 'y copropietario el el Mercado de la Paz, de COIl­
formidad con -lo -informado por el Servicio Contencioso, 
para ceder la explotación ele la ·instalaciÓn frigorífica a 
D. Juan Pérez Sáenz; debiendo ajustarse el contrato que 
suscribirán ambas partes, y ulteriormente someter a visado 
de la Alcaldía, a las siguientes bases: 

Primera. Don Pedro Loza Alonso, como representante 
de los concesionario el el Mercado de la Paz, convenien­
temente autorizado l)or el Ayuntamielito de Madrid, cede 
a D. Juan Pérez Sáenz la exnlotación de las cámaras 
frigoríficas y fábricas de hielo de dicho Mercado por el 
tiempo máximo qne dure la concesión de éste, o sea hasta 
el 13 de diciembre de 1995. Dicha cesión quedará sujeta a 
toclas las cláusulas que rigen la concesión del Mercado 
de la Paz. 

Segunda. La ex!)lotación de la instalación frigorífica 
y fábrica de hielo ob ieto de cesión no nodrá ser trans­
terida nuevamente sin' autorización del Á vuntamiento de 
:\i[adrid. -

Tercera. Don Juan Pérez Sáenz abonará a los con­
cesionarioS" del Mercado- de la Paz la cantidad de 36.000 
pesetas anuale , pagaderas !)or mensualidades anticipadas, 
corre 'pondientes al arrendamiento del local en que están 
instaladas las cámara frigoríficas y fábrica de hielo . 

Cuarta. De conformidad con la base novena de las 
que rigen la con ce ión del Mercado, las tarifas de utiliza­
ción de los departamentos de dichas cámaras por los in­

. dustriales instalados en el Mercado deberán ser aprobadas 
por la Alcaldía Presidencia, y el concesionario no podrá 
modificar tales tarifas sin autorización de aquélla. 

Quinta. Lo usuarios de nuestos del Mercado podrán 
adquirir libremente el hielo p~'ocedente de la fábrica ins­
talada en el mismo o de otra- de fuera del Mercado. 

Se..'\:ta. Don Juan Pérez Sáenz se obliga a no interrum­
pir la prestación de los servicios propios de la in talación 
frigorífica, a no ser l)or causa 'de fuerza mayor, a juicio 
del Ayuntamiento: debiendo mantener en todo 1110mento en 
las cámaras frigorí ficas el grado de frío y humedad precisos 
para la buena conservación ele los géneros en ellas depo­
sitada . 

éptima. El Ayuntamiento, en armonía con lo previsto 
en la primera de las hases de concesión del Mercado, per­
cibirá el 5 por 100 de la cantidad que por arrendamiento de 
local satisfaga D. Juan Pérez Sáenz, concesionario de las 
cámaras frigoríficas, así COIllO también de los alquileres que 
abonen los usuarios de dichas cama ras. 

Octava. El concesionario de las cámaras se compro­
Illete a conservarlas en debidas condicione, a juicio de los 
técnicos municipale , y \'endrá obligado a realizar bs ohras 
que el t\yunta111iento considere necesarias !)ara asegurar 
dicha con en'ación; asimismo cualquier obra 9ue esti1l1a e 

conveniente realizar habrá de ser autorizada previamente 
por la Alcaldía Presidencia. 

N avena. Lo usuarios de despachos de carnes insta_ 
lados en el Mercado de la Paz vendrán obl igaclos a alquilar 
una jaula de las cámaras frigoríficas del mismo, por la que 
satisfarán la tarifa aprobada por el excelentísimo señor Al­
calde Presidente'. Dicha jaula sustituirá a la cámara frigo_ 
rífica que, de acuerdo con las Ordenanzas muniCIpales \' 
reglamento del régimen de abastecimiento de carnes y d~ 
los Servicios del M atadero y Mercado de Ganados, deben 
poseer estos despachos. 

Décima. Las contribuciones, derechos de licencia, inl­
puestos y gastos de todas clases que se deriven de.la explo­
tación de .las cámaras frigoríficas 'y fábrica de hielo serán 
de cuenta del concesionario de éstas; y 

U ndécima. El concesionario de las cámaras [rigorí­
ficas y fábrica de hielo constituirá en la caja del Mercado 
de la Paz la cantidad de 6.000 pesetas en concepto de fianza 
y C01110 garantía del cumplimiento del contrato ele c-xplo­
tación. Esta cantidad le será reintegrada finalizado dicho 
contrato, si no estuviera incurso en las responsabilidades 
a que queda afecta la referida fianza. . 

ADICION SEGUNDA 

Asunto al despacho de oficio 

72. 1\ probar una moción ele la Alcalelía Presidencia, 
fecha 25 elel corriente, propóniendo la habilitación de un 
crédito ele un millón de pesetas, con cargo a la partida 
presupuestaria que por la Intervención Municipal se deter­
mine, a fin de atencrer a los gastos que se originen con 
motivo ele la celebración en Madriel del Primer Congreso 
Iberoamericano ele Municipios. 

Comisión de Hacienda 

73. Incrementar en la cantielad de un millón ele pese­
tas la partida 154 del vigente presupuesto, "Para la con, 
cesión de premios por años de servicio", cuya suma se 
detraerá ele la partida 151 del mismo presupuesto; debiendo 
darse al expediente la tramitación que determina el apar­
tado tercero, artículo 66-J., de la vigente ley ele Régimen 
local. 

Comisión de Ensanche 

74. Expropiar a D. Félix Domínguez Blázquez una 
parcela ele terreno, ele 200,77 metros cuadrados, situada 
en la caBe del Tordo. 5. y que se destina a vía pública, en 
el precio de 25.859,17 pesetas por todos conceptos, que se 
abonarán al interesado. con cargo a la partida 76 el el \'1-

gellte presupuesto elel Ensanche, en ell11omento ele la firllla 
de la corres!)ondiente escritura pública, en la que se acre' 
ditarán la inscripción de dominio y la libertad de cargas. 

75. Expropiar a D. Luis Constán Tardés y otros IIna 
finca sin número situada en la calle del Doctor Ramíl:ez, 
necesaria para la a"enida del General Verón, fijando el 
precio ele la misma en la cantidad alzada, Dar todos con' 
ceptos, de 37G.000 peseta, que deberán abonarse al inte­
resada : en cuanto a la suma de 213.46ó De setas, con cargo 
a la misllla !)articla presupuestaria que s~ indica en el, an' 

terior, \" en cuanto al resto. de 162.534 nesetas , al elepos¡[O 
constit~lído en la Ca ia General oara la il~cat1tac i ón de dicha 
finca; cuyo !)ago d~berá reali~arse en el momento de la 
firma de la corresoondiente escritura oública, en la que se 
acreditar:.ln la in c~i!)(ión de dominio y'la libertad de cargas. 

76. Expropiar él. doña ./oarluina Borrue1 una parcela ~:: 
terreno, ele 537.70 metros cuadrado', situada en la ca 
de Ben<Lvente 48 " clue se clestina a \·ía oúhlica , !)Üf el 

, '- ' 10' 
precio ele 20.772,86 pesetas por tocios conceptos, (lue se a) 
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ani al intere -ado con cargo a la misma partida presupues­
;~ria y con las elemás prescripciones que ~e indican en los 
dos anteriores. 

77, Expropiar a D. Francisco ~Iartínez Jiménez dos. 
parcelas ele terreno, de 13,1.0 . y 56,30 metros cuadrados, 
necesarias para el ancho ofiCial .de las calles de Santa Ur­
sula y Cardenal Mendoza, por el precio total ele 5,583,79 
pesetas por todos conceptos, que serán' abonadas al intere­
sado con cargo a la misma partida presupuestaria y con 
la.s demás prescripciones que se indican en los tres ante-
riOl'es, 

78, Expropiar al Excmo. Sr. D. Manuel Fa1có An-
chorena Y otros ctos parcelas de terreno, de 1.800 y 1.900 
metros cuadrados, necesal'ias para el ancho oficial ele las 
calles de Oquendo y López de Hoyos, por el precio de 
1.250,000 pesetas por todos conceptos, que e abonará a 
los interesados con cargo a la misma partida presupueÓ.­
taria y con las demás prescripciones que se indican en los 
cuatro anteriores; debiendo anularse el crédito de 222.000 
pesetas aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 
27 de noviembre de 1953, que figura en el capítulo de Re­
sultas del vigente presupuesto del Ensanche, por no ser 
ya necesario para el abono de esta expropiación. 

79. Fij ar en las sumas de 45.000 y 15.000 pesetas las 
indemnizaci ones que respectivamente corresponden a don 
Angel Regajo Rodríguez y doña EmiliaHerrezuelo García, 
C01110 inquili nos }' guardesa de la finca número 3 de la calle 
del Doctor H.amírez, expropi.ada para la prolongación de 
la avenida del General Perón, cuyas sumas habrán de ser 
cargo a la misma parti la presupuestaria que se indica en 
los cinco anteri ores, y que se abonarán a los interesados 
mediante la fir ma elel acta correspondiente. 

80, Adoptar, de conformidac( con los informes emitidos 
en el expediente, los acuerdo que a continuación se ex­
presan, relativos a la expropiación de terrenos necesarios 
para el ancho oficial ele las calles que se indican: 

Primero. Expropiar a Inmobiliaria Urbis (S. A.) di­
ferentes parcelas de terreno, que en junto miden 12.891,53 
metros cuadrados y son necesarios para el ancho oficial 
de las calles del Alcalde Sainz ele Baranda, Antonio Arias, 
Máiquez, F ernán González y Doce de Octubre, pr9piedacl 
toclas ellas de la entidad Inmobiliaria Urbis (S. A.). 

Segundo. A ceptar la cesión gratuita de 4.806,91 me­
tros cuadrados que de la superficie inscrita, de 11.252,71 
metros cuadrados; ostenta la entidad Urbis (S. A.) , y fijar 
el precio de 876.628,80 pesetas para los 6.445,80 metros 
cuadrados restantes de dicha superficie inscrita, renunciando 
la citada Sociedad a in cribir la diferencia de 1.638,82 me­
tros cuadrados con la cabida real de las parcelas, cuya 
chferencia se solicitará su inscripción a favor del Municipio, 
al amparo del artículo 298 de la ley Hipotecaria; y 

Tercero. Q ue la suma ele 876.628,80 pesetas sea cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los seis 
anteriores, y que e abone en el momento de la firma de la 
escI:itura, en la que se acreditarán la inscripción de dominio 
y hbertad ele cargas de los 11.252,71 metros cuadrados 
Illscritos. 

81. Expropiar a D. Gonzalo López Baeza y otros una 
parcela cle terreno, de 5.834,32 metros cuadrados, necesaria 
para los accesos a la plaza de toros de Vista Alegre, y dos 
parcelas más, por inedificables, de 79,27 y 36,85 metros 
~uaclraclos , que en junto hacen 5.950,44 metros cuadra­
las, por el prec io total de 594.282,24 pesetas por todos 
conceptos, que se abonará a los interesado , con cargo a la 
1111 m.a partida presupuestaria que se indica en los siete 
antenores, en el momento de la firma de la correspondiente 
elscn,tura, en. la que deberán acreditarse la inscripción de 
l0111111' 1 . 

10 Y a lIbertad de cargas. 
Ittlr~2 , Expropiar a los señores herederos de D. Gregario 

)e una parcela de terreno, de 378 metros cuadrados, 

necesaria nara el ancho oficial de la calle del Genil, entre 
las de Leizarán y del Bidasoa, por el precio de 102.000 
pesetas por todoS' conceptos, que será abonado al interesado 
con cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en lo OCL10 anteriores y con las demás prescripciones que 
'e señalan en el precedente. 

83. Expropiar a los señores herederos ele D. Gregario 
Iturbe dos parcelas de terreno, de 341,75 y 354 metros 
Ctiadrados, n-ece arias para el ancho oficial de la calle nueva 
que ha de unir la avenida del Doctor Arce y la calle de 
Rodríguez Marín, y para el mayor ancho de esta última, 
por el precio total de 180.000 pesetas por todos conceptos, 
que deberá abonarse a los interesados con cargo a la misma 
partida presupuestaria que 'eindica en los nueve anteriores 
y con las demás prescripciones que se señalan en los dos 
precedentes. 

84. Expropiar a las entidades Industria y. Navegación 
(Sociedad anónima) y Banco Urquijo (S. A.) varias par­
celas de terreno, que en junto miden 3.935,73 metros cua­
drados, necesarias para el ancho oficial de las calles del 
Vizconde de rvlatamala, Bocángel y otras de nuevo trazado, 
por el precio alzado de 764.911,40 pesetas por todos con­
ceptos, que deberá abonarse a las sodedade mencionadas 
con cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en los diez anteriores y con las demás prescripciones que 
se señalan en los tres precedentes. 

85. Aprobar, de. conformidad con lo informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, el proyecto 
de ordenación y accesos del barrio de Entrevías, formu ­
lado por la Dirección de Urbanismo; sin perjuicio de la 
ulterior sanción de la Comisión de Urbanismo. 

86. Aprobar, ele conformidad con 10 informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, el proyecto 
de alineaciones interiores de la manzana comprendida entre 
las calles del Doctor Esquerdo, Peñascales, Antonio To­
ledano y Jorge Juan, confeccionado por la Dirección de 
Urbanismo en 23 de abril último; sin perjuicio de la ulte­
rior sanción de la Comisión de Urbanismo. 

87, Anular el derecho de vuelo concedido en su opor­
tunidad al solar, propiedad de D. Angel Serrano Malina. 
sito en la glorieta de Isaac Peral, sobre una parcela de 
terreno de 221,50 metros cuadrados, fijando como valor 
actual del mismo la suma de 68.826,69 pesetas, que se abo­
nará, con cargo a la partida 76 del vigente presupuesto 
del Ensanche, en el momento de la firma de la escritura, 
y apropiar al citado ~olar tres parcelas de terreno, inedifi­
cable, que en junto suman 49,68 metros cuadrados, fijando 
como valor de las mismas la suma de 50.729,62 pesetas, 
que deberá ser ingresada en el concepto 1.0 del presupuesto 
extraordinario del Ensanche con anterioridad a la firma 
de la escritura de venta. 

88. Expropiar a D. Fernando García Martín y otros 
el solar, de 194,24 metros cuadrados, afectado por las nue­
vas alineaciones del sector en la prolongación de la calle 
de Isaac Peral, del cual se destinan 86,135 metros cuadra­
dos a yía pública, y el resto, de 108,106 metros cuadrado, 
por inedificable, fijando como precio del mismo y del resto 
de construcciones existentes la suma de 120.000 pesetas por 
todos conceptos, que se abonará a los interesados, con cargo 
a la partida 76 del vigente presupuesto del Ensanche, en 
el momento de la firma de la e critura pública, en la que se 
acreditarán la inscripción de dominio y la libertad de cargas. 

89. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en la calle d I 
Divino Vallés, entre las de Embajadores y Jaime el Con­
quistador, importante 432.629,84 pesetas, que habrán de ser 
cargo a la partida 83 del vigente presupuesto del Ensanche; . 
debiendo adjudicarse las obras mediante la celebración de 
subasta, conforme a lo determinado en el artículo 13 del 
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vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

90. Aprobar el proyecto, remitido p"Or la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en la calle de 
Cáceres, entre las de Embajadores )' el paseo de Sant?. 
María de la Cabeza, importante 777.358,70 pesetas, que 
habrá de ser cargo a la misma partida presupuestaria. y 
con las demás prescripciones que se indican en el anterior. 

91. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en la calle de 
Andrés de la Cuerda, entre las de Guzmán el Bueno y 
Blasco de Garay, importante 567.014,80 pesetas, que habrá 
de ser cargo a la misma partida presupuestaria, y con las 
demás prescripciones que se indican en los dos anteriores. 

92. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de Viriato, entre las de Alonso Cano y Fernán­
clez de la Hoz, importante 848.5..J.4,33 pesetas, que habrán 
de ser cargo a la misma partida presupuestaria, y con las 
demás prescripciones CJue se indican en los tres anteriores. 

93. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la ' calles de Grijalha )' Bela1cázar, importante pesetas 
387,489,79, que habrán de ser cargo a la misma partida 
pre -'upuestaria, y con la demás prescripciones que se in­
dican en los cuatro anteriores. 

9..J.. A probar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en la calle del 

Iberche, importante 153.045,07 pesetas, que habrán de 
er cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 

en los cinco anteriores; debiendo, dada la cuantía del pre­
supuesto de contrata, y al amparo de lo determinado en el 
apartado sexto del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, adjudicarse las 
obras directamente por la Alcaldía Presidencia, bien por 
í o por delegación. 

95. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicio Técnicos, para la pavimentación 
de acera en la calle de Narciso Serra, con vuelta a la de 
\ alderribas, importante 42.595,49 pesetas, que habrán de 
ser carRO a la misma partida pre upuestaria que se indica 
en los seis anteriores, y con las demás prescripcion'es que 
e señalan en el precedente. 

96. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de lo ' Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de aceras en la manzal)a comprendida por las calle de Ca­
talina Suárez. Garibay, Luis Mitjáns y Valderribas, im­
portante 53.727,33 pesetas, CJue habrán de ser cargo a la 

. misma partida presupuestaria que se indica en 10 siete 
anteriores, y con la demá prescripciones que se eñalan 
en los dos precedentes. 

97. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General ele los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de. Arregui y Aruej, importante 135.280,31 pe­
setas, que habrán de ser cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los ocho anteriores, y con las 
demás prescripciones que se eñalan en los tres precedentes. 

98. probar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de Francisco Abril, importante 107.321 ,18 pe-
etas, que habrán de ser cargo a la misma partida presu­

puestaria que se indica en los nueve anteriores, y con las 
demás prescripcione que se señalan en los cuatro prece­
dentes. 

99. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en la calle ele 

los ~ontes Malditos, imp~rtante ..J.~5.206,28 pesetas, que 
habran de ser cargo a la mIsma partIda presupuestaria que 
se indica en los diez anteriores; debiendo adjudicarse las 
obras mediante la celebración de subasta, conforme a lo 
determinado en el artículo 13 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

100. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de Vicente Caballero, importante 212.225,35 pe­
setas, que habrán de ser cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los once anteriores, y con las 
demás prescripciones que se señalan en el precedente. 

101. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de aceras en la calle de San Fernando del J arama, entre 
las de Francisco Silvela y Quintiliano, importante 78.521,58 
pesetas, que habrán de ser cargo a la misma partida pre­
supuestaria que se indica en los doce anteriores; debiendo 
realizarse tales obras, dacla su cuantía, por la correspon­
cliente contrata de conservación de pavimentos. 

102. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de lo Servicios Técnicos, para la pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en la calle del 
Pintor Ribera, importante 707.115,87 pesetas, que habrán 
de er cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en los trece anteriore ; debiendo adjudicar e dichas obras 
mediante la celebración de subasta, conforme a lo deter­
minado en el artículo 13 del vigente reglamento ele Con­
tratación de las Corporacione locales. 

103. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Sel-vicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de Angel Muñoz y accesos a la Parroquia de 
San Juan Bautista, importante ..J.99.784,38 pesetas, que ha­
bran de ser cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los catorce anteriores, y con las demás pres­
cripciones que se señalan en el precedente. 

1O..J.. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentacióll 
de la calle de Carlos Balenchana, importante 123.737,86 
pesetas. que habrá de ser cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los quince anteri ores; debiendo, 
dada la cuantía del oresuouesto de contrata, y al amparo de 
lo determinado en ~l apa~-tado sexto del artí-culo 42- del vi­
gente reglamento de Contratación de las. Corporaciones 
locales, adj udicarse directamente las obras por la Alcaldía 
Presidencia, bien por sí o por delegación. 

105. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de H er111enegilda MartÍnez, importante pese­
tas 235.258,79, que habrá de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria que e indica en los dieciséis anteriores; 
debiendo acljudicarse las obras mediante la celebración de 
subasta, conforme a 10 determinado en el ar tículo 13 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
local e . 

106. A probar el proyecto, remitido por la Inspecci?I1 
General de lo Servicios Técnicos Dara la pavimentaClon 
de la calle de Lorenzana, i111port~nte 142.303,94 pesetas. 
que habrá de ser cargo a la misma particla presupuestana 
que se indica en los diecisiete anteriores: clebiendo, dada 
la cuantía del presupuesto de contrata, y al amparo de lo 
establecido en el aoartado sexto del artículo 41 del vigente 
reglamento de CO~ltrataciól1 de las orporaciones locale~. 
adjudicar e las obras directamente por la Alcaldía PresI-
dencia, bien por sí o por delegación. ., 

107. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspecc~~n 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentacIO I1 

e instalación de servicios complementarios en la calle de 
La Coruña, entre la de Lb'ida y el final, importante pe~~­
tas 304.316,78, que habrá ele ser cargo a la misma partlca 
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'esupuestaria que se indica en los dieciocho anteriores; 
~~J.¡iendo adjudicarse las obras mediante la celt'lbración de 
(11)asta, conforme a lo determinado en el artículo 13 del 
~,~gente reglamento de Contratación de tas Corporaciones 
locales. 

108. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de la Amargura, importante 229.624,21 pesetas, 
que habrá. de ser car~o ~ la misma partida presupuestar!a 
que se indIca en los checll1 ueve anterIores, y con las demas 
prescripciones que se señalan en el precedente. 

lQ\J. Conceder a D. José Mulas Palacios, de confor­
midad con lo informado por la Dirección de Obras Sani­
tarias, la prórroga de seis meses que solicita para la ejecu­
ción de las obras de construcción del tramo primero del 
colector de la vaguada del arroyo de Tetuán, que le fueron 
adj udicadas en 8 ele agosto de 1954 mediante la celebración 
de subasta. 

110. Aprobar la revisión de precios remitida por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, importante 
en total 105.412,40 pesetas, relativa a las obras de urba­
nización de la calle del Pradillo, adjudicadas en -1- de di­
ciembre de 1952 a Construcciones Ñ. O. R. (S. L.); de­
biendo tener la siguiente aplicación presupuestaria: la 
cantidad de 53.658,73 pesetas a que asciende la revisión 
de las obras ele pavimentación, al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto del E nsanche, y la de 7.821 ,41 pe­
setas de las obras de in talación de bocas de riego, al con­
cepto VII del presupuesto extraordinario de 1931 , y dis­
poner que el gasto eJe -1-3.932,26 pesetas, importe eJe la 
revisión de precios de las obras de pavimentación, sea 
reconocido para su inclusión en el presupuesto del En­
sanche que se (arme para el próximo ejercicio. 

111. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en la avenida de las I slas Fi lipinas, importante 
864.160,32 pesetas, que habrá de ser cargo a la partida 23 
del vigente presupuesto del Ensanche; debiendo adjudicarse 
las obras directamente a la Empresa Industria Eléctrica 
Francisco Benito Delgado (S . A.), al amparo de lo deter­
minado en el número 3.° del artículo 41 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a cuyo 
efecto consta en las actuaciones el e'.-'<pediente sumario, 
justificativo de la reconocida urgencia de dichas obras, que 
determina el anartado () del número 3.° del artículo 42 del 
expresado regiamento . . 
. 112. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 

General de los Servicios T écnico , para la adquisición de 
II1terruptores tlnipolares con destino a las instalaciones 
de alumbrado de la vías públicas del Ensanche y Ex­
trarradio, importante 124.800 pesetas, que habrá de ser 
cargo al concepto 18, subconcepto 5.°, del presupuesto 
extraordinario elel Ensanche de 1931; debiendo dada la 
cuantía del presupuesto. y al amparo de lo determinado 
en el apartado sexto del a rtículo 41 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, adjudicarse 
c]¡rectamente por la A lcaldía Presidencia, bien por sí o 
por delegación. 
G 113. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
. en eral de los Servicios Técnicos, para la adquisición de 
~nternas con destino a la instalación de alumbrado en calles 
e la zona del E nsanche, importante 1.446.900 pesetas, 

que ,habrá de ser cargo a la partida 23 del vigente presu c 

¡U esto del Ensanche; debiendo adjudicarse dicho sUl11ini s-

I
ro mediante la celebración del concurso l)úblico al amparo 

le l I . ' . o (etennlJ1ado en el avartado tercero del artículo 37 del 

IVlgente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
ocales. 

G 114. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
eneral eJe los Servicios Técnicos, para la instalación fiu o-

rescente en cincuenta faroles de alumbrado del sector del 
Ensanche, importante 149.968 pesetas, que habrá de ser 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
el anterior: debiendo, dada la cuantía del proyecto, y al 
amparo de lo determinado en el apartado sexto del ar­
tículo 41 del vigente reglamento de Contratación ele las 
Corporaciones locales, adj'udicarse la-s obras directamente 
a la Empresa Alcor (S . A.). 

115. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el proyecto, remitido por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, para las obras 
que se menCIOnan: 

Primero. La aprobación del proyecto formulado para 
la instalación de alumbrado en el tramo de la calle de A 1-
calá comprendido en la zona del Ensanche. 

Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a 3.472.618,13 pesetas, sea cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los dos anteriores . 

Tercero. Que las obras' se adjudiquen directamente 
por la A lcaleJí a Presidencia, bien por sí o por delegación, 
al amparo eJe lo dispuesto en el número 3.° del artículo -1-1 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales eJe 9 de enero de 1953, a cuyo efecto consta 
en las actuaciones el expediente sumario, justificativo de 
la reconocida urgencia de dichas obras, que determina el 
apartado () del número 3.° del artículo 42 del expresado 
reglamento ; y 

Cuarto. Que para que las nuevas instalacione de alum­
brado que se proyectan, aprovechando como soporte las 
columnas de los tranvías y trolebuses, sean colocadas en su 
emplazamiento definitivo, teniendo en cuenta la ampliación 
de calzada prevista en el tramo de 'la cal1e de Alcalá C0111-
prendido entre las de Velázquez y Gaya. y que ya se ha 
ej ecutado parcialmente entre las calles de Francisca Moreno 
y J orge Juan, por los Servicio de Ingenieria y Parques y 
Jardines e proceda a la modificación ele las instalaciones 
afectadas por dicha ampliación, y a la consiguiente termi­
nación de las obras de rectificación de bordillos, a fin de 
que las columnas de tranvías y trolebuses puedan quedar 
colocadas en una perfecta alineación, base fundamental para 
la correcta instalación del alumbrado. 

116 a 121. Aprobar seis proyectos, remitidos por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, para la cen­
tralización y traslado a palomilla mural de cien farolas en 
los sectores del Ensanche de las divisiones primera, segun­
da, tercera y cuarta, y de cincuenta farolas en las divisiones 
quinta y sexta, importante 149.401 ,56 pesetas cada uno de 
los cuatro primeros señalados y 76.030,41 pesetas cada uno 
de los dos últimos, cuyos gastos habrán de ser cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los tres an­
teriores; debiendo, dada la cuantía del proyecto, y al alnparo 
de lo determinado en el apartado sexto del artícu lo 41 del 
vigente reglamento ele Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicar e las obras directamente, encomendando 
su ejecución a la contrata de conservación y entretenimiento 
de alumbrado correspondiente. 

122 a 126. Aprobar cinco proyectos, remitidos por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, para la reins­
talación de electrificación en faroles de alumbrado en los 
sectores ele! Ensanche de las divisiones primera, segunda. 
tercera, cuarta y quinta, importante 51.919,79, 51.919,79, 
77 .882,69, 42.648,40 y 25.959,90 pesetas, respectivamente. 
cuyos gastos habrán ele ser cargo a la misma partida pre­
supuestaria que e indica en los cuatro anteriores, y con las 
demás prescripcione que se señalan en el precedente. 

127. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General el e los Servicios Técnicos, para la instalación de 
ilumi nación de monumentos, importante 382.327,92 pese­
tas, que habrán de ser cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los cinco anteriores; debiendo, al 
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amparo de lo determinado en el apartado sexto del ar­
tículo 41 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, ya que e trata de diversas adquisi­
ciones, suministros y 1110ntaj es por distintas entidades y 
por importe inferior cada una a la suma de 150.000 pese­
tas, adjudicarse l~s obras en la forrna indicada por el Ser­
vicio de A lumbraelo en el presupuesto ele que se trata. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

128. Se dió cuenta ele un escrito elel señor Presidente 
de la Federación Española de Centros de Iniciativa y Tu­
r ismo invitando al Concejal Delegado de Turismo, D. Mi­
guel E ugenio Moreno Ruiz, para que asista a la XX Con­
f erencia Nacional que celebrará dicha Federación, en Palma 
de Mallorca, durante los días del 5 al 11 del próximo 
mes de junio. 

y se acordó aceptar la invitación a que se refiere dicho 
escrito, y que los gastos que con tal motivo se originen 
·ean cargo al crédito presupuesto que por la Intervención 
se señalen. 

129. Se dió cuenta de tll1 escrito del señor Director 
el el Instituto Arqueológico del Ayuntamiento de Madrid, 
fecha 26 del corriente, interesando que el Ayuntamiento 
recabe del Ministerio de Educación Nacional que se decla­
ren monumento históricoartístico varias áreas del valle del 
Manzanares que constituyan verdaderas reservas y par­
ques arqueológicos nacionales, conforme a la práctica ele 
otros países, y que se ponga a disposición de dicho Insti­
tllto la planimetría elel término municipal, a fin ele delimitar 
las áreas a reservar y hacer la oportuna Memoria e informe 
qlle pueda servir de ba e a la petición del Ayuntamiento. 

y se acordó quedar enterado del precedente escrilo 
y darle la tramitación correspondiente. 

* * * 
130. Consignar en acta el sentimiento ele la COl-por a­

ClOn por la muerte del Teniente General y Jefe del Alto 
Estado Mayor, Excmo. Sr. D. Juan Vigón Suerodíaz; 
trasladar esta muestra de condolencia a la familia del ilus­
tre finado, y dar a una calle de Madrid el nombre de tan 
glorioso militar. 

131. Consignar asimismo en acta, ratificando acuerdo 
ele la Comisión Municipal Permanente de 20 del corriente, 
el sentimiento de la Corporación por la muerte de la eximia 
escritora doña Concha Espina. 

132. Consignar igualmente en acta la felicitación de 
la Corporación al Concejal Delegado de Parques y Jardines, 
D. Vicente Salgado, y al Jardinero mayor, D. Ramón 
Ortiz; por la rápida ejecución de las obras de ajardina­
miento del principio de la calle de la Princesa. 

133. Disponer que, asociándose el Ayuntamiento a la 
satisfacción y júbilo de Prensa Española con motivo de 
cumplirse próximamente el quincuageno aniversario de la 
fundación del diario A B C. se exprese al mismo la felici­
tación de la Corporación por tan señalada efemérides, y 
que se erija un monumento al fundador· de dicho diario, 
D. Torcuato Luca de Tena. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minuto 
de la tarde. 

Secretaría General 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de marzo 
último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras de 
segunda fase de la ampliación del abastecimiento de agua al barrio 
de Carabanchel Alto, con sujeción a los pliegos de condiciones redac-

taclos al efecto y por el presupuesto de contrata de 2.045.190,64 pe­
setas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse· desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo po­
drán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumen_ 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la cantidad de 43.290,83 peset'ls en concepto de garantía 
provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de su­
bastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas 
durante los expresados di as y. horas que comprende el plazo deÍ 
concurso, y en el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casds de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en us proposiciones que las remulle­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por j omada legal de trabaj o y por boras extraordi narias, \JO serán 
inferiores a los tipos flj ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se proccdel-á al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos prcsentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a e ludio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación. 

El plazo de ejecución de dicha obra será el de cinco meses. 
El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 

capítulo VII, artículo 1.0, concepto 8.°, partida 54, del vigente pre­
supuesto ordinario especial del Ensanche. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización supe-

rior alguna. 
El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 

de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adj udicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículó 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 

adj udicatario. 
Lo que se anuncia ·al público para su conocimiento. 
Madrid, 24 de mayo de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del E stado de la clase 6.', aumen· 
tado en el 5 por 100, Y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguieute : ¡¡ Proposición para optar al concurso 
de las obras de segunda fase de la ampliación del a bastecimiento de agua 

al ba rrio de Carabanchel Alto."' ) 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones del concurso 
de las obras de segunda fase de la ampliación del abastecimiento de 
agua al barrio de Carabanchel Alto, anunciado en el Boletín Oficiol 

del Estado yen el Boletín Oficial de la Provincia en los días ... y ... 
cle ... de 1955, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras con estricta suj eción a ellas. (Aquí la 

.. , f l·· 1 baJ·a ocoll 
propoSlclOn en esta orma: por os precIOs tipOS, o con a 
~l alza del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emple~do~ 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordllla­
rias no sean inferiores a los tipos fij ados por las cntidades co(11-

petentes. 
Madrid, ... de ... de 1955. 

(Firma del propollell fC.) 
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SUBASTAS Y CONCURSOS Fechas Objeto de las subastas y concuroo8 Pesetas 

pendientes en el día de hoy, con expresión del su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 
2 - 6 - 1955 Obras ele pavimentación, con amplia­

ción ele la calzaela, en la calle ele 
Bravo Murillo, ent re las calles ele 
Ríos Rosas y María de Guzmán. 

Fechas Objeto de las suhastas y con~u rso. 

SUBASTAS 

30 - 5 - 1955 Obras de construcción de un pórtico 
de entrada en la ampliación del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la 
Almudena y edificios anejos.-Pre-
supuesto de contrata ................. . 

31 - 5 - 1955 Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de r iego 
en la calle de Canencia, eutre las 
de Car tagena y Anastasio Araca. 
Presupuesto de contrata .......... . 

8 - 6 - 1955 Obras ele pavimentación ele la Colo­
nia ele San Cristóbal, ele la Enl­
presa Municipal de Transportes. 
Presupuesto ele contrata .......... .. 

15 - 6 - 1955 Obras ele urballlzación de la avenida 
de nueva apertura entre la plaza 
de Manuel Becerra y la calle ele 
Francisco Navacen-ada. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

17 - 6 - 1955 Obras de primera fase de construc­
ción de alcantarillado en el barrio 
de Canillejas.--Presupuesto ele con-
trata ........ ............................... .. 

20 - 6 - 1955 Obras ele pavimentación, construc­
ción ele alcantarillaelo e instalación 
ele tuberías y bocas de riego en la 
aveniela de Alfonso XIII, entre la 
estación ele trolebuses y la glo­
rieta sin nombre.-Presupuesto ele 
contrata ................................... .. 

CONCURSOS 

2Z - 6 - 1955 Obras ele segunela fase ele la amplia­
ción elel abastecimiento ele agua al 
barrio ele Carabanchel Alto.-Pre-
supuesto ele contrata ................ .. 

22 - 7 - 1955 Construcción y explotación ele un es­
tacionamiento para vehículos auto­
móviles en la plaza ele Santo Do­
mingo. 

CONCURSO-SUBASTA 

11 - 6 - 1955 Obras ele recalce y consolielación de 
la capilla elel Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena.-Pre-

1- 6 - 1955 

I - G - 1955 

1- G - 1955 I 

1- G - 1955 

1- G -1955 

supuesto ele contrata ................ . 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles 
que empczo1'á" a correr y contarse desd~ 
el sig'llicute a aquel en que a.parezca in. 
serto el correspondietlte a1tlf.ncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
narán en lo: fecha que al margen, se 

indica: 

Obras ele pavimentación e instala­
ción ele servicios complementarios 
en la calle del Conele de Vilches. 
Presupuesto ele contrata ............ . 

Obras de pavimentación de la calle 
de María Teresa.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Obras ele construcción ele alcantari­
llado en la barriada de viviendas 
protegidas de la Obra Sindical elel 
Hogar ele Carabanchel Alto.-pre-/ 
supuesto de contrata ................ . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzaela. en la calle ele 
Bravo Murillo, entre las calles de 
Viriato y Cea Bermúdez.-Presu- I 
puesto ele contrata .................... . 

Obras de pavimentación. con amplia­
ción de la calzaela, en la calle de 
Bravo 1furil1o, entre la glorieta 
ele Quevedo y la calle de Viriato. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Peset"", 

3.740.794,31 

587.579,17 

1.371.287,00 

2.266.662,90 

1.921.114,97 

3.078.394,63 

2.045.190,64 

l.lR8.615,89 

285.953,14 

178.828,29 

1.918.176,39 

1.594.566,72 

1.447.107,65 

Presupuesto de contrata ............ . 
2 - 6 - '1955 Obras de -pavimentación, con amplia­

ción ele la calzaela, en la calle ele 
Bravo Murillo, entre las calles ele 
Cea Bermúelez y Ríos Rosas.-
Presupuesto de contrata ........ .. .. . 

2 - 6 - 1955 Obras ele pavimentación, con amplia­
ción ele la calzaela, en la calle de 
Bravo M Ul-illo, entre la call e ele 
María ele Guzmán y la glorieta 
ele los Cuatro Caminos. - Presu-
puesto ele contrata ... .. : .............. . 

6 - 6 - 1955 Obras ele pavimentación ele la calle 
ele E l Toboso. - P resupuesto ele 
contrata .. . ...... .. ...................... .. 

6 - 6 - 1955 Obras ele pavimentación ele la plaza 
comprend ida entre las calles de 
Juan Bravo y General Pareliñas. 
Presupuesto ele contrata ... 

6 - 6 - 1955 Obras ele urbanización de las calles 
de Ramón Luján y elel Amor Her­
moso.-Presupuesto ele contrata ... 

Obras de pavimentación, con ampl ia­
ción ele la calzaela e instalación de 
servicios complementarios, en el 
paseo ele Santa María ele la Ca­
beza, entre la call e de Martín So­
ler y la p laza elel Capitán Cortés. 
Presupuesto ele contrata . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada e instalación de 
servicios complementarios, en el 
paseo ele Santa María ele la Ca­
beza, entre las ca lles de Murcia 
y José Antonio de Armona.-Pre-
supuesto ele contrata ................ .. 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzaela e instalación de 
servicios complementarios, en el 
paseo ele Santa María ele la Ca­
beza, entre la p laza del Emperador 
Carlos V y la calle ele Murcia.-
Presupuesto ele contrata ............ . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzaela e instalación ele 
servicios comp lementarios, en el 
paseo 'ele Santa María de la Ca­
beza, entre la calles ele José An­
tonio de Armona y Martín Soler. 
Presupuesto ele contrata 

Obras de pavimentación ele la cal­
zada de la calle ele FuencarraJ.­
Presupuesto de contrata 

Obras de pavimentación de la calle 
elel Comercio. - Presupuesto de 
contrata ... ...... ............ .............. . 

Obras de pavimentación e instalación 
ele servicio complementarios en la 
calle del Puerto de Pieelrafita, en­
tre el Arroyo Abroñigal y la cal1e , 
de Uelquíades Biencinto. - Presu­
puesto de contrata .... ~ .......... 

SUBASTAS 

1.473.564,16 

1.786.767,99 

1.424.959,37 

226.489,14 

243.224,04 

594.831,53 

1.706.028,68 

1.799.842,34 

1.665.947,93 

1.750.270.52 

1.68 .845,56 

306.454,25 

207.l 24,(J8 

El excelentísimo f\ yuntamiento P leno ha acordado, en seSlOn de 
29 de abr il ú ltimo. a!lrobar los pliegos de coneliciolles de la subasta 
para contratar las obras de !lavimcntacíón ele la cal1e ele El Toboso. 

Los expresaelos pliegos de condiciones se hallarán ele manifiesto 
en la Secretaría elel excelentísimo Ayuntamiento (N egociaelo ele u­
bastas). en las horas de diez de la mañana a una ele la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en Que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletíl/ Oficial de la Pr!J'l'iJlcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceelentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia ele que transcurridos Jos ocho días 
antes mencionaelos no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tenelrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de mayo de 19S5.-El Secretario general, JUAN' JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

>1< >1< >1< 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
29 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la plaza comprendida 
ent re las calJes de Juan Bravo y General Pardiñas. 

Los expresado pliegos de condiciones se halJarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la P,'ovillcia, dentro de . cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia a l público en cump limiento de lo dispu sto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de "1953. 

Madrid, 24 de mayo de 19S5.-El Secretario general. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha aCOl'dado, en sesión de 
29 de abril último, aprobar lo pliegos de condicione de la subasta 
para contratar las obras de urbanización de las callcs de Ramón 
Luján y Amor Hermoso . . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán dc manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Pro'lli llcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionado no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechada cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las CorporaciOl)es 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de mayo de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

>1< >1< >1< 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
29 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación, con ampliación de la cal­
zada c instalación de servicios complementarios en el paseo dc Santa 
1Iaría dc la Cabeza, entre la lllaza del Emperador Carla V y la calle 
de Murcia. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la ecretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
basLls), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho día hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Bolctíl/ Oficial de 1" Pro'i. 'il/cia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean vrocedentcs conh-a 
dich 1 subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
ante. ¡ mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tend 'án por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

laque se anuncia al !lúblico e11 CUI1l!llimiento de lo elis¡lUesto en 
el al tículo 24 del reglamento de Contratación de las Cornoraciones 
locales de 9 de enero ele 1953. 

1radrid, 25 de mayo de 1955.-EI Secretario general, J CAN JosÉ 
FERt\Á:-WEZ-YI " LA. 

* * * 
El excelentísimo ,\yuntamirnto Pleno ha acordado, en seS10n de 

29 de abril último. aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación, con ampliación de la cal­
zada e instalación de servicios complementarios en el paseo de Santa 

María de la Cabeza, cntre las calles de Murcia y José Antonio de 
Armona. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Ofidal de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones ea1i procedentes Contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo' que se anuncia a l público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2S de mayo "de 1955.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 

FEJ¡.NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, cn sesión de 

29 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación, C011 ampliación de la cal­
zada e instaJ¡ición de servicios complementarios en el paseo de Santa 
1Iaría de la Cabeza. entre las calles de José Antonio de Armona y 

Martín Soler. 
Los expresados pliegos de condiciones e hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas) , en las horas de diez de la mañana a una de la tardc, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la PrO'i.,incia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cu~ntas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mcncionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se' 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al ,vúblico en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 elel reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de mayo de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

29 de abril último, a¡lrobar los pliegos de condiciones ele la subasta 
para contratar las obras de pavimentación, con ampliación de la cal­
zada e instalación de servicios complemcntarios en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, entre la calle de 11artín Soler y la plaza del 
Capitán Cortés. 

Los expresados pliegos. de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretada del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su' 
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles sig l1 ientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletíll Oficial de la Proz'illcia, dentro ele cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
elicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a' reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al !Iúblico en cumplimicnto ele lo dispuesto en 
el artículo 24 elel reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de mayo de 19S5.-EI Secretario genera l, JC,\N JosÉ 
FERNÁ:'\DEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Avuntamiento Plcno ha a ordado, en sesión de 

29 ele abri l último, al]l~obar los oliegos dc condiciones de la subasta 
para .:ontratar las I;ra ele pavimentación de la calzada de la calle 

dd Ferrocarril. 
. I l' . I 11 ' d manifiesto Los expresados pllegos (e conc 1Clones ,se la aran e 

n la Secretaría del excelentísimo _-\yuntamicnto eN egociado de Su' 
. - 1 l · durante bastas), cn las horas de ehez de la manana a una de a tare c. . 

. 1 l ' h' b'l ., l . a11arezca 111-.os oc 10 (laS a 1 es slglllentes a cn ellle este anuncIO - ' 
serta en el Boletíll Oficial dr la Pra~'illcia , dentro de cuyo plazO 

. I t contra podrán oresentarsc cuantas reclamaclQnes sean procec en es , " 
. - . l ' . el . 1 los ocho dla, dicha subasta; en la 1nte 1genc1a e que transcurnc os 
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antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna; y se 
endrán por desechadas cuantas en este caso se pres~Jten . 

t Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
l artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 

~ocales de 9 de enero de 1953. 
Madrid, 27 de mayo de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

rERNANDEZ - VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

29 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la ca1\e del Comercio. 

Los expresados pliegos de condiciones se ha1\arán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Bolet íll Oficial dI' la. Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedent.es contra 
dicha subasta ; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artÍCulo 24 del reglamento de Contratación de las Corpor-aciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de mayo de 1955.-EI ccretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ - VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

29 de abril último, aprobar lo pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la calle del Puerto de Piedrafit,!, entre el arroyo 
Abroñigal y la calle de Melquíades Biencinto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
105 ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Bolctíll Oficial de la Pro'ujllcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya _ lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953 . 

Madrid, 27 de mayo ele 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
2~ de marzo de 1955, y con la debida autorización, conce­
dida POI' la J I/ nta Calificadora de Destinos Civiles en 28 de 
enero del corriente mio, por la presente se convoca con­
wrso-oposición restringido para proveer sesenta plazas de 
Mozos sanitarios de la Beneficencia Muniápal, con arreglo 

a las siguiell tes 

BASES 

Primera. Es obj eto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de sesenta pla­
zas ele Mozos sanitarios de la Beneficencia Municipal, entre obre~os fijos del Ayuntamiento de Madrid, o eventuales, 
Inten~10S o temporeros con más de seis meses de servicio. 
22 Dichas plazas están dotadas con el jornal inicial de 
100Pesetas ~iarias, que se irá incrementando con el 10 por 
" progresIvo por cada cuatro años de servicios prestados 
inInterrumpidamente a la Corporación. 

Segunda, El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 

Sociedad o Empresa que tenga carácter oncial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase, 

Tercera, Los aspirantes deberán reunir las siguientes 
condiciones: 

a) Tener más de dieciocho años y no exceder de 
treinta y cinco el día en que aparezca el anuncio de la con­
vocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, justificán­
dose dicho extremo con la partida de nacimiento, que de~ 
berá estar legalizada si no corresponde a la demarcación 
notarial de Madrid_ 

b) o padecer defecto físico ni enfermedad que im-
posibilite el ejercicio del cargo, lo que se justificará con los 
volantes de reconocimiento que expidan los señores Facul­
tativos que designe el señor Decáno de la Beneficencia Mu­
nicipaL 

c) Haber-observado en el servicio y fuera de élhuena 
conducta, y poseer hábitos de educación y urbanidad, 10 
cual se comprobará mediante el informe que faciliten los 
J efes respectivos en las instancias de los interesados, 

Cuarta, Los aspirantes presentarán una instancia so­
licitando tomar parte en el concurso-oposición (acompañada 
de dos fotografías tamaño carriet), dirigida al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente,' ante el Jefe a cuyas inmediatas 
órdenes presten servicio en la actualidad, quien las cursará 
a la Secretaría General (Sección de Gobierno interior y 
Personal) por conducto del Registro, haciendo constar con 
todo detalle la conducta de cada uno de los interesados, su 
disciplina, laboriosidad, honradez, etc" así como la fecha 
de ingreso en la .Corporación, 

El plazo de presentación' de dichas instancias será. el 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Los Jefes de Servicio ante quienes se presenten estas 
instancias cuidarán de hacerlas llegar a la Secretaría Ge­
neral dentro de las veinticuatro horas siguientes a la ter­
minación del plazo de presentación. 

Quinta, El Tribunal examinará lo expedientes de los 
aspirantes, publicará una relación de los que resulten ad­
mitidos y fijará los días y horas en que los interesados 
habrán de presentarse al reconocimiento médico a que se 
refiere el apartado b) de la base tercera, 

Sexta, Los aspirantes que resulten admitidos tendrán 
la obligación de asistir durante dos meses a los cursillos 
teórico-prácticos que al efecto se celebrarán en el Equipo 
Quirúrgico, y realizar, pasado dicho plazo, los siguientes 
ejercicios: 

LO ConociJl1ielltos de instrllcción general,-Los aspi­
rantes habrán de demostrar ante el Tribunal que saben leer 
y escribir correctamente y que dominan las cuatro reglas 
de la Aritmética, 

2. o M anejo del enfermo o lesionado,-Consistirá en 
contestar oralmente, en el plazo de veinte minutos, dos 
preguntas sacadas a la suerte del cuestionario que se in­
serta a continuación, para 10 cual el opositor dispondrá de 
diez minutos para cada una de las preguntas que le corres­
pondan, 

Séptima. El concurso-oposición será calificado por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
caela uno de los aspirantes haya merecido de cada uno de 
los componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a 
su criterio, pudiendo atribuir a cada aspirante de cero a diez 
puntos, La media aritmética de las puntuaciones atribuídas 
a cada aspirante será la puntuación real, que deberá ser 
por lo menos de cinco puntos para pocler pasar de un ejer­
cicio a otro, y dentro del segundo, igual puntuación para 
poder ser propuesto, 

Octava, El Tribunal elevará su propuesta a la Comi-
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sIOn de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor de los se enta aspirantes que 
hayan de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los deniás, y tendrá la facultad 
de declarar desierto el concurso-oposición, sin que los aspi­
rantes, en ningún caso, tengan derecho a recurso alguno 
contra el acuerdo que en tal sentido se adopte. 

N avena. El Tribunal estará constituído en la siguiente 
forma: Presidente, el de la Corporación, o un mit>mbro 
electivo de ésta; Vocales, el Decano de la Beneficencia 
Municipal, un representante del Profesorado oficial del Es­
tado en ll1aterias afines a la función de la plaza, y el repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario adminis­
trativo de la misma en quien delegue. 

El Tribunal no podrá actuar sin la asistencia de más 
ele la mitad ele sus miembros. 

Décima. El Tribunal queda autorizado' para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden del concurso-oposición en todo lo no 
previsto en estas bases. 

Décimoprimera. Los aspirantes que sean nombrados 
deberán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al en que les sea noti­
ficado el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso 
de 110 realizarlo dentro del plazo señalado. 

Décimosegunda. Todos los avisos, citaciones y convo­
catorias que el Tribunal haya ele hacer a los opositores, se 
real izarán únicamente por medio del tablón de edictos de 
la Primera Ca a Consl toria!. 

Madrid, 27 de mayo de 1955.-P. A. (lel señor Secre­
tario general, el Oficial mayor, PEDRO DE GÓRGOLAS. 

CUESTIONARIO 

1.0 Cómo hay que manejar un lesionado grave por atropello. 
2.° Manera de manejar un miembro fracturado. 
3.° Manera de desnudar a un enfermo o traumatizado. 
4.0 Manera de ve tir a un enfermo o traumatizado. 
5.° Qué ouede hacer en caso de hemorragia de un miembro. 
6.0 Manera de comportarse en el quirófano o sala de cura para 

no infringir las reglas de la asep ia. 
7.° Cómo se ha de lavar la cara a un enfermo. 
8.° Cómo se han de lavar las partes genitales a un enfermo 

o lesionado en la cama o camilla. 
9.° Manera de pasar un enfermo de la camilla a la cama, o al 

contrario. 
10. Cómo y con qué se debe lavar la boca a un enfermo. 
11. Cómo se debe poner una irrigación rectal de limpieza o eva­

cuatoria. 
12. Afeitado de regiones operatorias. 
13. Cómo debe cuidar la ropa suya de servicio que le sea en-

comendada. 
14. Limpieza del quirófano o sala de curaciones. 
15. Cómo se ha de alimentar a un enfermo acostado. 
16. Manera de hacer una cama para un enfermo o traumatizado. 

* * * 
ANUNCIOS 

En el Ayuntamiento de Madrid, y en su Sección de Beneficencia, 
Sanidad y Policía Urbana (plaza de la Villa, 5), se encuentran depo- . 
sitados, y se entregarán a quienes acrediten ser sus dueños, durante 
las horas de diez a doce de la mañana, los siguientes obj etos, halla­
dos en la vía pública y en taxímetros: 

Varias cantidades de dinero, monederos con dinero, una petaca 
de cuero con dinero, varios relojes, cadena con medallita, al pare­
cer de plata, y cadenita de plata; pulseras, pendientes y pluma esti­
lográfi ca, collar y bolsillo de señora. 

Asimismo en el Almacén de la Villa (calle de Joaquín García 
Morato, 120) se bailan depositados, y se entregarán a quienes acre­
diten ser sus dueños, los siguiente objetos, hallados en la vía pública 
y taxímetros: 

Un paquete de bilo de cobre, una rueda de camión en mal uso, 
una cartera con útiles de pr6tesis dental y tul velo negro. 

Tainbién se encuentra depositada en el Parque Sur de Limpiezas 
(paseo del Molino) una mula. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general en CUOl_ 

plimiento del artículo 615 del Código Civil. 
Madrid, 24 de mayo de 1955.-P. A. del señor Secretario general, 

el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mUl11clpales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al oúblico que D . José Rodríguez 
Menéndez proyecta ampliar con dos electromotores con fuerza to­
tal de 1,50 caballos su taller de construcción de cocinas económicas 
de la casa número 11 de la calle de las Orquídeas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de mayo de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNIJEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Hipólito Gil 
Asenjo proyecta establecel' una carpinterla mecánica, con siete elec­
tromotores con fuerza total de 19,25 caballos, en la casa número 28 de 
la calle de Luis Mitjáns. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por e crito ante la Alcaldía Pre idellcia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha ele publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 ele mayo de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOS}: 
FERNÁÑDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Augusto Bellido 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un grupo electrógeno, COIl un 
motor de 60 caballos de fuerza y un alternador de SO kilovatios, 
en la casa número 149 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha ue publicación' 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de mayo de 195i-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Bravo 
Paradas proyecta establecer una fábrica de e tuches en la casa nú­
mero 28 de la calle de la Fortuna (CarabancheI). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pre ente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan José Yarza 
Urcelay proyecta establecer una carbonería en la casa número 4 de 
la calle de Ricardo Ortiz. . 

Las personas que se consideren pel'j udicadas por dicha industrIa 
expondrán. por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t~,r­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha ele publicaClon 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. , 

Madrid, 25 ele mayo de 1955.-El Secretario general, JUAN Jos E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. . . l O d municipales En cumplmuento a 10 dIspuesto en as r enanzaS _ 

de la Villa de Madrid, se anullcia al público que D. Antonio Ortu
no 

d · . lectromoto-POllce proyecta establecer un taller e aJ uste, con seIs e . 
1 de acetl-res, con fuerza total de 8,10 caballos; cuatro generac ores 
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Y 
un transformador de s~ldadur~ en la casa número 15 de la 

leno 
lle de Pacorro. 

ca Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
, ondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

e~P de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación mulO 
el 1 presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
e ;,Iadrid, 25 de mayo de 1955.-E I Secretario general , J UAN JosÉ 

FER:\ANDEZ-VILLA. * * * 

El! cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Religiosas Francis­
canas yIisioneras de María proyectan es tablecer un sanatorio, con 
equipo de rayos X, un transformador de seis kilovatios, una caldera 
de ca lefacción y cinco electromotores con fuerza total de 7,50 caba­
llos, en la casa número 54 de la calle de Joaquín Costa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
minO de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

~[adrid, 25 de mayo de 1955.-E l Secretario general, J UAN JosÉ 
FERC{ÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de la 
Concepción l Iacua Echevarría proyecta instalar una cámara frigo­
rífica, con un electromotor ele un caballo ele fuerza, en la casa nú­
mero 4 de la calle ele Ricardo Ortiz (Ventas). 

Las personas que se consideren perj uelicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. 10 que estimen conveniente. 

~Iadrid, 25 de mayo de 1955.-El Secretario general. JUAN JosÉ 
FERC{ÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando Díaz 
Sánchez proyecta establecer una pastelería con horno en la casa nú­
mero 49 de la calle de Ferraz. 

Las personas que ' se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunció, lo que estimen conveniente. 

~radrid , 26 de mayo de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERx..íNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Mercedes 
Fernández Aladún proyecta instalar una cafetera de presión y un 
electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 17 de la 
tarrera de San F rancisco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente a nuncio, lo que e timen conveniente. 

~fadrid, 26 de mayo de 1955.-E l Secretario general, JUA1\' JosÉ 
hRx,.í:-lDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Contreras 
Mesa proyecta establecer una ebanistería mecánica, con un electro­
motOr de tres caballos de fuerza, en la casa número 10 de la calle de 
Santa Matilde (Vicálvaro). . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e.~pond rán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
millo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

F Madrid, 26 de mayo de 1955.-El Secretario general, J UAN .JosÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Domín­
guez Bautista proyecta establecer una fábrica de pastas para sopas, 
con cinco electromotores con fuerza total de 17,13 caballos, en la casa 
número 12 de la calle del T eniente Coronel Noreña. 

Las personas que se consid~ren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, 10 que estimen conveniente . 

Madrid, 27 de mayo de 1955.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que García Hermanos 
proyectan instalar un g rupo electrógeno en la casa número 120 de la 
calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publiéación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 27 de mayo de 1955.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Robas 
Alonso proyecta establecer un taller de reparaciones mecánicas, con 
un electromotor de dos caballos de fuerza, en la casa número 29 de 
la calle del Puerto Mano de Hierro (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1955.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Hipólito Sán­
chez González proyecta instalar un grupo de reserva, con un electro­
motor de cinco caballos de fuerza y un generador de 2,50 kilovatios, 
en la casa número 5 de la plaza de la Independencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e.,"pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1955.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que D . Manuel Chica 
Barberá proyecta establecer un taller ele aj uste, con seis electromo­
tores con fuerza total de 5,59 caballos y un generador de acetileno, 
portátil , en la casa número 17 de la calle de Narciso Serra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimíento a 10 dispuesto en [a~ Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Benigno Gu­
tiérrez A ragón proyecta establecer un taller de aj uste, con tres elec­
tromotores con fuerza total de 5,50 caballos y un equipo de soldadura 
por botellas, en la casa número 6 de la calle de los Picos de Europa 
(Puente de VaIlecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 19S5.-EI Secretario general, ' JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' *-

En cumplimiento a lo disouesto 'en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Vela Magro 
proyecta establecer una carpintería mecánica, con un electromotor de 
cuatro caballos de fuerza, en la casa número 46 de la calle de Mar­
celo Usera. 

Las yersonas que se consicieren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tét-­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de hr Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eduardo del 
Barrio Gómez proyecta establecer una cerrajería mecánica, con tres 
electromotores con fuerza total de 4,20 caballos, un equipo de sol­
dadura eléctrica de cinco kilovatios y dos equipos más de soldadura 
autógena, en la casa número 16 de la calle de Nicolás Godoy. 

Las personas que se consideren perjudicadas POI- dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 19S5.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FF.RN'\NDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Leonardo San­
tiago Casado proyecta instalar cinco electromotores con fuerza to­
tal ele 87 caballos y dos transformadores de 25 kilovatios cada uno 
en el kilómetro 14 de la carretera de Valencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tél-­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

illadrid, 28 de mayo de 19S5.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER~_\~DEZ-VILLA. 

:):: * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
ele la Yilla de Madrid, se anuncia al público que D. Benigno Martín 
González proyecta establecer una fábrica de gaseosas, con un elec­
tromotor de un caballo de fuerza, en la casa número 6 de la calle de 
) uan Antón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:'fadrid, 30 de mayo de 1955.-El Secretario general, J VA~ JosÉ 
FER"A1\OEZ- VILLA. 

* * *-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Yilla de ),[adrid, se anuncia al público que D. alvador Luis 
)'fatilla proyecta instalar un grupo electrógeno en la ca a núme­
ro 14 de la calle de Atocha_ 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el '(le la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:'fadrid, 30 de mayo de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F¡,:]{"AxDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo di;¡¡lUesto en las (i)rdenanzas munici al . 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Gama (S. A/Jrc: 
yecta establecer una fábrica de productos químicos, con seis e le~tr~_ 
motores con fuerza total de 6,90 caballos, en la casa número 9 de la 
calle Nueva B (Prosperidad). 

Las personas que se consideren perj udicadas llar dicha industri 
e,.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér~ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de mayo de 19S5.-EI Secretario general, J VA - JO~É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplirniento a lo dispuesto en las . Ordenanzas municipale, 
de la Vi lla de Madrid, e anuncia al público que D, Joaquín Fer­
nández Rojo proyecta establecer una Úlbrica de jabones industriales, 
con dos calderas y dos electromotores con fuerza total de 3,50 caba­
llos, en la casa número 243 de la calle de López de Hoyos. 

Las persona' que se consideren perj udicadas por dicha industria 
e.,xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que e timen conveniente. 

:Madrid, 30 de mayo de 19S5.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesiones­
de 6, 20 y 27 de abril último y 4 de mayo corriente, acordó la apli­
cación de contribuciones especiales y la agrobación de las cuotas que 
han de satisfacer los propietarios de las finca s beneficiadas como 
consecuencia de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
vías públicas siguientes: 

Accras.-Calles de Santa Cruz de l1arcenado, frente al número 3: 
X úñez de Balboa, frente al número 39, con vuelta a la de Hermo­
silla; Lagasca, frente al número 98; Lagasca, frente' al número 96,. 
con vuelta a la de Juan Bravo; paseo del Molino, fren te a los nú­
meros 7 y 9; calies de Estanislao Figueras, frente al número 10; 
Ferraz, con vuelta a la del Marqués de Urquijo, y plaza de Manuel 
Becerra, frente a los números 13 a 16. 

Alcal!tarillado.-Calles de Calleja, Sierra de Monchique, Párroco· 
Don Emilio Franco, MatÍas Montero, Capitán Cortés y García 
Llamas. 

Pa~oillll'llto .v ace/'as.-Calles de la )'Iontera, Garda Malinas ¡­

Ricardo León. 
Pa'uilllento.-Calle de Iglesias, entre las del General Ricardos 

y Jacinto Camarero. 
Igualmente, en la tercera de las sesiones citadas, acordó dejar sin 

efecto las relaciones de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
formuladas en primer lugar para ap licación de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de pavi mento y aceras ej ecutadas en 
las calles de Alfon 'o XIII, entre la del General Mola y el paseo 
de la Habana; General Romero Marchent, paseo de las Delicias, 
quinto tramo, entre las plazas de la Beata María Ana de Jesús y 

de Legazpi, aprobando en su lugar las nuevas relaciones ele fincas, 
contribuyentes y distribución de cuota rectificatorias de los errores 
observados en las anteriores, obrantes en los expedientes; dejandO 
subsistentes los demás extremos aDrobado en los mismos. 

Lo que se anuncia al público, en- cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser examinados los 
respecti vos exoeelientes dentro de las horas de once de la mañana. 
a una de la t;rcle de cualquie¡-a de los cluince días hábiles siguien­
tes a aquel en que aparezca la inserción del vresente en el BolctíJl 
Oficial de la. Provillcia, y hacer las reclamaciones que a su derecho' 
convengan, detitro del expresado plazo y (')cho días más. 

Madrid, 27 de mayo de 1955.-P. A. del señor Secretario general. 
el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

======================================================~==========================================~~ 
1955, imprimirse, y fué repartido, el día 23 de j\llio de 

~==~========~=======================================================================~ 
Este 80 LETtN terminó de 
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